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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29419

AL PUBUCo EN GENERAl:

~-oo~~rr.: --;.\~
EN EL EXPEDIENTE~:. {20f. RELATIVO, AL PROCEDIMIENTO

JUorOAC NO ,CONTENCI E INFORMACIóN DE DOMINIO
PROMOVlOO POR LA oue ,NlA' SALIl, HERNANDEZ, CON FEOtA (15)
QUINCE DE MARZO DE DOS. L ~012),fSE DIera EL AllTO DE INIOo QUE
COPIAOO·A LA LETRA DICE: "~ .,../'

•••..';::.':;:';;;;:; ••.••.,,-:.#.~

~~ P... ::' r-l ~: ~J .C' •.1

AUTO DE INlaO
vfA DE PROCEDIMIENlO JUDlOAL NO CONTENCIOSO,

DDlGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL oá:IMo sexro DISTlUTO JUOIOAL DE NACAJUCA, TA8ASCX). A
Dleaséts DE MAYODE DOS M1LONCE.

VIstos; La razón seCretat1al, SI! ecuerda: .
PRIMERO.- Se.tlenepor presentada a la C. MARTINA SAlVADOR HERNJ..NDEZ,con su

-esalto !n/Ciaf de demanda Y ctocumentos anexos' consistentes en: plano original, original de
recibo de pago de Impuesto predIaI con número de follo 176, 3478 Y 007049 Y 022622, original
coostanda Catastral de 'fecha Wlntldnco de enero del año actual, cedula catastral, original de
coostanda del J~eglslro PubIlco de la PropIedad Y del ComercIo de Jalpa de Mendez, Tabasco,
original del contrato prlvado de cesI6n de derechos de posesión de fecha quince' de febrero del
año dos mil seis, dos oopIas certIftcadas del titUlo de propledad numero +1611 y 34965, copla
certIflcada de la esa1turI publica numero 4699, con los cuales viene a pnlllt(Mf juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDIClAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCJAS DE lNfORMAaóN
DE DOMINIO, para aaedltar la propiedad' del predio l\lSlIaI ubicado en la cale CIrIos A.
Madrazo Iecerra s/n del Poblado Lomltas (anIe$ ejido 1..omItas) de este Municipio, con una
superficie rectIIlcada de 146.20 metros cuacndos, con laS siguientes medidas y colindandas A'
NORTE: 17.00 metros con la ~ ARGEUA GOMEZ CORREA, al SUR: 17.00 m con ROBERÍ'O
E LA CRUZ !.ARA, al ESTE: 8.50 In, con la seilonI ARGEUA GOMEZ CORREA Y al OESTE: 8.70
metros con calle Carlos A. Madmo 8ecemI. .

TERCERO.- Con fundamento en los artIcuIos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fraa:ión I Y cIernás relatlv'os del Código Ovil; en ~ con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Pl1IcedlmlenlDs OvlIes ambos VIgentes en el Estado, SI!da entrada a la

- presente dlligencIas en la w. y I'ofma propuestII; en con-..enda, r.sm- el expedente
respectIYo, regIstrese en el Ubfo de GobIerno que • leva en este Juzgado bajo el número que
le CXJIT'e5POIlda,dée lI\'lso de 5U inicio al H. TIIJunaI 5Ilperior de JustIda del Estado, Y al
Ministerio PúbHco adscrttD a este Juzgado la lnteM!ndón que en deredlo le CXJIT'e5POIlda, -

CUARTO.- De confonnldad con los artIculos 139 Y 755 fracción ID del Código de
Procedtmlen~ CMIes en vigor re ordena la puJlIladón de este auto a lÍ'avés de EDICTOS que
SI! publtcarán por tres -es cons«Utivas de tres en tres cIas en el per1ódklo oIlcIaI del Estlldo Y
en un diIrIo de mayar cilaJIacIcln, que SI! ecIle en la CIudad de VIIahennosa, Tabasco,
señalándole para ello un ••••••••• de TllElNTA·DiAs. contados a partir del dIa sIguienll! de le
fecha ,de la última pWbd6n di! los fdk:lIls ~ para que re presenlI! ante este
juzgado a dirimir sus derechos; as( oomo también SI! fijen Avisos en los lugares púhlIcDs mas
cona.n1dos en estlI dudad, oomo son los tableros de llIItsos del H. AyuntamIenlo ConstilIIdonal;
Receptor(a de Rentas; DeIegad6n de TrWiID; Juzgado <:MIde ~ lnstlInda; Juez Penal de
PrImera r-.da; DIrecd6n de Seguridad PúblIca; encarvada del MerQdo PímIcD y Agente del
MInIslI!r1oPúbHco InvestIgador por _ los lugares públIa)s tn6s concurridos de estlIlocaIldad; Y
deblri fIJarse en el lugar de la WIcad6n del precio por anlucIIl del AdIArlo JucIcIaI'
hlldb1dose saber al ~ en general, que si alguna persona tiene Inlllris en este juicio;
deblri comparecer ante este juzgado a hacerlos Valer en un thmlno de QUINCE OlAS contados

a partir de la última publlcadón que SI! exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir SUSderechos legales.

QUINTO.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, g/tese atento olido al
Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento <:onstitUdonaI d.e este municipio, p;ira que Irúomie a
este juzgado si el predio motivo de las Presentes dillgenda's PERTENECE O NO AL RINDO lEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la soIlcltucl"lnk:lal y lII1elCII5.

. SEXTO;" Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Nolifiqueseal
Registrador PúbUco de la PropIedad y del ComercIo de Jalpa de Méndez; Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radIcadón y trámite que guardan las
presentes dUigenc:jIS de lnformilCIón de DomInIo, promovido por la Oudadana ,MARTINA
SAlVADOR HÉRNÁNDEZ, a fin de que en un plazo de TRES DIAS inanIfieste lo que " sus
derechos, o Irúreses allWellllI a quien se le previene para que seII* domldlIo Y lIItllri<:2
pelSOna en esta dudad, para lOs l!fedos de aIr y recibir citas Y nOtillcadones, apercibido que en
caso de no haceI1o, las subsecuentes notlflcadones aún las que conforme a las reglas generales
deba~ hacérsele personalmente, le surtirán SUSefectos por medio de lista ftj.1da en los tableros
de aVISOSde este Juzgado de conformidad con los artIcuIos 136 Y 137 del la ley Adjetiva CIvI
vigente en el Estado. '

5EP11MO.- Ahora bk;n, tomando en cuénta que el domldllo cteI Reglstrador PúblIa> de la
Propiedad y del ComercIo dé Jalpa de ~ Tabasco se encuentra fuera de esta JurlsdIccIót\
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del C6digó de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarlos y por los mnductDs legales pertinentes, g/tese atenlD exhorto al Juez de Paz de la
Ouelad de Jalpa deMéndez" Tabasco, para que en lUldIIOa las Iaboles de este Juzgado, se sirva
notificar este proveido y. emplazar al RegIstrador PúblIa> de la PropIedad' Y del ComercIo en
mend6n, para que desahogue la notlftaId6n ordenada, con la súplica, de que tan pnlllto sea en
su ,poder dicho exhorto lo mande a dIlIgendar en SUS términos a la breYedad posible Y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promoclones
tendientes a la diligendad6n de lo ordenado.' , •

OCTAVO.-, Hágase' del conoctmienlD de los CDlIndantes del' predio molIYO de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformldad con la fracd6n ID del artfculo
123 del CódIgo de' Proceder en la Materia derú'o. del ténnIno de TRES olAs lIlII1Ífieslen lo que
a sus derechos o Intereses conwnga a quienes SI! le previene para que señalen 4amldIIo para
los efectos de aIr, recibir citas Y notiftcaclones ••.• esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuenIes aún las que conforme • las NgIas generIles deban
hacérseIe ptiSOiIlllmente, le lUltirán sus efectos por medio de lista lijada ••.• los lIbleros de
avisos de este Juzgado de CIlllformidad mn los articUos 136 Y 137 del la ley Illles lmIocada
quienes resuItI seria C. ARGEIlA GOMEZ CORREA Y ROllERTO DE LACRUZ LAAA.-

N~._ Se requiere a la. prcírnoIIenle para que dentnl°del t2nnIno de TRES OlAS
hábiles, siguientes a la nolIftcadón del presente proIIeIdo selIaIe el domIdIIo de los QllIndantes.
lo anterior para __ en condiciones de hacerle saber la lIdIcad6n del pI'esente ,IuIdO.-

DEOMO.- se reseMI se/IaIar hora Y rectIa para desahogar las testimoniales que cmce la
ptOIlIOIIente hasta en tanto se dé cumplimiento • lo ordenado ••.• los puntos que anII!ceden de
este mismo auto, aconle a lo estipulacto por el ~ p6rrafo del artIcUo ,1318 del CódIgo 0vlI
vigente en el Estado.

DEOMO PRlMERO.- se tiene coino domIcIIo de la parte ~ para oi: redbil:
citas Y notllIcadooll!S en la aIle Carlos A. Madraio e-.. sin numero del l'abIado ~ •
Nacajuca, T~, auIo(Izando para ~ efectos al lIc::erIdados MANUEL AHroN1O CRUZ
DOMINGUEZ; AOOLfO DE LA CRUZ CASTDJ.D, MARniA OJAl HERHANoEZ y JOSE OMAR
lRU.Jn.LO AIIREU desIgn6ndolos como sus llJoIados patronos, designación que utJr'n sus
efectos, hasta en t.nto ~ registradas su C8luIa profesional en los Ibros de regIsInl que se
llevan en este juzvado para tal 1In. . . .
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. -
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENClAOA FRANOSCA MAGANA ORUETA,
JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDlOAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR.Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADI- ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON

QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODlCO OFICIAL Del ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, El (IS) QUINCE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QU~ OEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE

TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA
A TRAVÉS DE LA PRENSA.

TE.
E ACUERDOS
NACAJUCA, TABASCO

.~<, t" /- .

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29421

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚ.MERO 365/2011 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
.JUOlCIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORM,AoCIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMEN CONTRERAS LOPEZ, CON FECHA (25) VEINTICINCO PE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA OlCE:

AUTO DE INIcio
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. '
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDlOAL DE NACAJUCA, TABA5ál. A
VEIN1ICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado a CARMEN CONTRERAS LOPEZ, con su escrito de

demanda, y documentos anexos consistentes en: original de acta de contrato de compraventa,
de fecha dnco de febrero del año dos mn uno; un certificado original negativo de inscripción
expedida por el Registrador del Instituto Reglstral del Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco,
copia. de . manifestación catastral, un plano original, promoviendo en la vía de procedimiento
judicial no contencioso, diligencias de información de dominio para acreditar la posesión que Ha
tenido en forma pacifica, continua, publica, de buena fe, e Ininterrumpida y en concepto de
propietarios del predio rustico ubicado en la Rancheria el Zapote, de Nacajuca, Tabasco, misma
que se enaJel1tra dividido en dos fracciones en'el polígono (a) con una superficie de '10.500.00
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y collndancias siguientes: al Norte: en dos
medidas de 15'1.00 metros con ANDRES JIMÉNEZ BALLONA; Y 18.30 metros con carretera
Congregación ~uatacalca; al Sur: en 218.50 metros- con Carretera Zapote a Congregación
Guatacalca; al Este: en 117.00 metros con carretera Zapote, al Oeste: en 30'1.00 metros con
CARMEN REMEDIOS LOPEZ ALVAREZ, polígono (B) constante de una superficie de 17.10'1.30
metros cuadrados, localizado bajo las slguentes medidas y·collndancias; al Norte: 217.00 metros
con carretera Zapote a congregaCión Guatacalca; al Sur en 182.30 metroS con Zona Federal el
Rio el Ma!lQo; al Este en 122.00 metros con JOSE FRIAS JIMÉNEZ; al Oeste: en 55.00 metros
con MIGUEl GARCÍA PEREGRINO, ambas fraccione.; hacen una suoerñcíe 910bal de 57,60'1.00
metros ~drados. -

SEGUNDO.- Con fundamento en los a!tÍ<:\Jlos 30,B77,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal SUperior de Justicia del Estado; y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.-. De conformidad con los artículos .139 y 7S5 fracción UI del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y
en en diario de mayor circulación, que se edite en la audad de Villahermosa, Tabasco,

. señalándose para ello un rermino de TREINTA oÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para qeese presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asf como también se fijen Avisos' en los lugareS públicos mas
concurrfdos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional'
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal d~
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Púbiica; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los I~gares públicos másconcurrtdos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicacion del predio por conducto del Actuario Judicial'
hacléndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este JuiCio:
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un tÉrmino de QUINCE OlAS contados

a partir. de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. .

. ·CUARTO.-. Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, grrese atento ofiCio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Munlclplo, adjuntando copla de la solicitud Inicial y anexos. .

QUIN1?: Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notlfíquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpal:le Méndez, Tabasco con domicilio
ampliamente. conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite q~ guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por CARMEN CONTRERAS LOPEZ,
a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses ~ a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para ·Ios
efectos de oír y recibir citas y notlflcadones, apercibido que en caso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales .deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de nsta fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.' Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdiéción,
con apoyo en los articulos 119, 143 y 144 del Código de proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveido y emplazar al Registrador Público de la Propiedad.y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificadón ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posibie y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la ~i1igenciación de lo ordenado.

SEPl1MO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa,
colinda con zona Federal el Rio el Mango, hágasete del conocimiento a la Comisión Nacional del
Agua de la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y
Wicado en la Avenida paseo Tabasco numero 907 de la colonia }pr$Í§ (¡arda de Yillabermosa
~ advertido que dicho domicilio se encuentra fuera !le.esta Jurisdicción con los insertos
necesarios y para los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en turno
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este proveído a la comisión nacional del agua, con las copias simples de la
demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacene saber la radicaCión de este
juicio, para que dentro del término de tres días hábiles contadOs a partir del día siguiente de
la notificación de este proveído, manifiesten lo que • sus derechos convenga. Y de conformidad
con el Artículo 123 Fracción III del Código de Procedimientos OvIles en vigor, requ~rase para
que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en e$ ciudad, para los
efectos de oír citas y notificacionés, apercibiéndolos que de no hacerio, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efeetospor listas fijadas en los
tabieros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la dlligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale.

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción ni del articulo'
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del términO de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oCr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo,. las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán SUS efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resultan ser: ANDRES JIMÉNEZ BALLONA, CARMEN REMEDIOS LOPEZ f1J.VAREZ,JOSE
FRIAS JIMÉNEZ Y MIGUEL GARCÍA PEREGRINO.

, NOVENO.- B promovente señalan como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones
en el despacho jurídico ubicado en las oficinas de la C.C.! ubicado en la callc Guillermo Prieto
numero 10 de ésta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizandó para tales efectos, asf como para
que reciba documentos, recoja. documentos y revtse el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario al Ucenciado CAYETANO PEREZ LAZARO, mismo que nombra como
su abogado patrono, designación que se le tendrá per hecha hasta que se registre en ti libro de
cedulas de este juzgado.

DÉCIMO.· se reserva señalar hora y fecha para desahogar IlIs testlmoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Cádgo
Civil vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONAIJo1ENTEy CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA auDAOANA UCENOAOA FRANOSCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIcrAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. .

. Este auto de inicio se público en la lista del día 2S de NOVIEMBRE de 2011, quedando
regIstrado en el Ubro de Gobierno que se Neva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
365/2011. - • - - - - - - - • - - - - - - - CONSTE.- - - - - - - - - - -
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y PARA su PUBUCAOÓN EN EL PERlODICO OFlOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS ESTE JI ,ZGAOO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES,
DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (15) VEINnONCO DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA CUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE

No.- 29422 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al público en general que en el expediente número
021212012 relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de inform'aci6n de Dominio, promovido por LILIANA MAGAÑA
PERALTA , con fecha siete de marzo del presente año, se dicto un
proveido que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A SIETE DE MARZO DE DOS M!L DOCE.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada la Ciudadana L1L1ANA MAGAÑA PERALTA.",

dando cumplimiento en tiempo y forma a la prevención ordenada mediante auto de fec/¡i;l
,·trece de' febrero de dos mil doce, por lo que habiendo subsanado talomisión:'coii

'.''',.....','.f.\ind~me..~'~' en el articulo 211 del Código de Procedimientos Civiles Vi9.en.teen el ,Estado,
':.' . eJi' roveer la demanda en los siguientes términos: . . •
,,:. ~G NDO: Se tiene por presentada a la ciudadana LILlANA MAGANA

l~{'" J~rIPr su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes
'\~:Npia C I íñcada de Escritura Publica numero 16,667 de fecha veintisiete de marzo

de dos cinco, pasada ante la fe del Notario Público número tres de Cornalcalco,
,~ , Licenciado JOSE GUADALUPE AGUILAR SANCHEZ, Original de Recibo

'!\~iAl~o 38771, Original de un plano a nombre de L1L1ANAMAGAÑA PERALTA,
, Original de certificado expedido por la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO,

Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de mendez, Tabasco y dos
traslados, promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILlG~NCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto.de un predio ~stico ubicad~~~
la Rancherla Rió seco Segunda Sección de esta CUidad, el cual cuenta con 'unél'
superficie de 1-5Ó.74 HECTAREAS, con las siguientes medidas y coIindancias:A~
NORTE: 241.30 METROS CON JOSE ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, AL SUR:
245.58 METROS CON ALMA DELIA MAGAÑA PERALTA; AL ESTE 60.21 METROS
CON EJIDO LA CHONITA ACTUALMENTE CON JOSE ANTONIO DE LA Fli;NTE
PERALTA, Y; AL OESTE: 65.59 METROS CON L1UANA MAGAÑA PERALT A.:'; .~
TERCERO. De confonmidad con los artlculos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y1331 Ydem~
relativos del Código CivU'en vigor, 1, 2, 457 fracción VI Y 755 Y ool)1ás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da enlrada a la solicitud e~ la vía y fonma
propuesta., fónmese expediente, reglstrese ene! Ubro de gobierno bajo e! ~úmero que I~
corresporide, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. ,

CUARTO. De conformidad· con el artículo 1318 del CódilJo Civil en vigor,:
notifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de.l~
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Ménde~••.Tabasco,asl,~lI;J9~
colindantes, de la radicación del presente juicio, parlri;¡!le.dllll!ra.deI'lérmllÍ()'de"lfes,~
hábiles, contados a partir del dia siguiente de SIUlIltifialcióril fNal1ifiesl3h~Q~~ a'.,sug;,
derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacer;lo,'
llls subsecuentes notifICaciones, aún las de carácter per$OIlal,Ie'6Ul1irál)sus'ef~;por
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. JUzgado. ,- :::. . '.

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes JOSE ANTONIO DE LA FUENTE
PERALTA Y ALMA DELIA MAGAÑA PERALTA, en sus respectivos domicilios que
señala el ProrOOvente,el primero ubicados en Privada Las dafias Numero 1; Co/qlia
Xochimilco, y la segunda en Carretera vecinal Cornalcalco-Tulipan numero 310, de la
~a Sur primera seccion, ambos del Municipio de Cornalcalco, tabasco.

haciéndoles saber la radicación del presente asunto para que dentro del plazo de TRES
OlAS HÁBILES, manifiesten lo que a sus derechos correspondan y señalen domicilio én
esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos.
. . SEXTO: Apareciendo de autos que el domicilio del Regislrador Publico de la
Propieda~ y el Comerci9, Y se encuentra fuera de esta jurisdicción', con fundamento en
los artíCuk\s 143 y 144 del C6cf1Q0de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese
atento exhorto al Juez de paz de! Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda notifique el
presente auto de inicio.

SÉPTIMO: Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de ViUaherrT)OSa,Tabasco.por
tres veces de tres en Ires, f1jense los avisos en el lugar de costumbfe y en el de ia
ubicación del predio, haciéndole saber al público en {leneral que si 'alguna persona tiene
interés en'eI juicio deberá comparecer ante este juzgad<¡a hacerlo valer en un ténmino de
quínce dias contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre lOSavisos fijados, hechci que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial.

OCTAVO.' Por olra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento ,Constitucional de esta ciudad, con
dornic11ioainprl8rTlenteconocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible infonme a
este juzgado si el predio rústico ubicado en la Ranchería Rió seco Segun~a Sección de
esta Cuidad, pertenece al fundo legal o si .se encuentra· afectado por algún decrelo como
propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superficie de 1-50·74 HECTAREAS,
con las siguientes medidas y corll1danclas: AL NORTE: 241.30 METROS CON JOSE
ANTONIO .DE LA FUENTE PERALTA, AL SUR: 245.58 METROS CON ALMA DELIA
MAGAÑA PERALTA; AL ESTE: 60.21 METROS CON EJIDO LA CHONIT A
ACTUALMENTE CON JaSE ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, Y; AL OESTE:
65.59 MetROS CON L1L1ANAMAGAÑA PERALTA.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,
AsI lo proveyó, manda y finma la ciudadana Licenciada JANETH PEREZ

SANCHEZ, Juez de paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduácán Tabasco, México; ante
e! Secretario de Acuerdos Llcenciado.JULlO CESAR MORALÉS GOMEZ, que autoriza,
certifica y da fe,

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLIcACiÓN POR TRES
. VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTAQ,g. 'EN,UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAL, PARA
LO !feDtcl&.•y FiNES INSERTADOS. DADO EN EL 'JUZGAPO DE PAZ DEL

IT~D1CIAL A LOS S'FTE OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

A ' .;;¡'~faE;~~~~
! //~,.,,.•..~''''''"~

ATENTAMENTE: //~ :11' ", ~
. . . . LAS CR JUDI I . CUERDOS i\!' .~;)

~>aji(~Á9! . ~ '-" 11:.
~?~"*tiIl1(tlt .~~;;:;;.;g

"': .;", •• !.".. ', ~ ..... ~ecE'TORIAOEIIft(U.'Cf.
".e: ~:.~ •. ".". ,.....--~l.CA'-CO.~
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADa DE TABAsca

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 29420

Al PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 100/2012; RElATNO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR HILARlO OSORIO PEREZ, CON FECHA (18) DIECIOCHO DE ENERO
DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE 'INICIO QUE COPIADO A LA lETRA
DICE: ,

• AUTO DE INICIO'
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO

DI4GENCIAS DE INFORMAOÓf'{'DE DOMINIO. '
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DI5TRITO JUDICIAL DE, NACAJUCA, TABASCO. A
DIECIOOlO DE ENERO DE DOS MIL DOCE., '

Vistos; La razón seaetarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado al C. HILAI\lO OSORIO PEREZ, con su escrito de

demanda, y documentos anexos consistentes en: original'de la escritura privada del contrato de
compraventa de fecha vein~e de marzo de mil novedéiltos setenta y cinco, recibo de pago
origl~al con nume,? de follo 03088911, original, ~~~~o del Registro Publico, hoja a
carbón de ~tanCla catastral, ,plano ~r1glna,l' P.'óm'!"li!~'$'¡" vía de procedimiento Judidal
no contencioso, diligencias de Informaoón de dbn)inlo para a' la posesión que ha tenido
del predio rustico ubicado en el Poblado Oleriatltan. "-" Múnl io de Naeajuea Tabasco'
actualmente en la Rancherfa Belén del MllIÍidplo ,:' ca, T~basco constante de u";
superficie de 48-31-50 Has (CUARENTA Y OCl'JO HE INl'A Y UN MEAS CINCUENTA
CENTIAREAS), Io<:alizado dentro de las medidas y s1gui~ntes: al NORTE: en 160.00
metros con CARRETERA NACAJUCA-DXlACAQUf;, al 345.00' metros con la CORRIENTE al
ESTE: en 1980 metros con TRINIDAD RODRlGUEZ (:HABlE al: otSTE: en tres medidas 189 00
S26 y I¡!6S.00 metros con SANTIAGO DlONIOO PEitEl¡-,;, :,~.'" . ,

, . • SEGUNDO.-' ~ fundamenl? en los artleuioSi'3O; 8n, 878, 879, 890, 891, 903, 906
fracdon I y demás relativos del Código Ovil; en concordandas con los numerales 710 711
712 Y 7S5 del Código de Procedimientos Ovlles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a I~
presente diligencias en la vía y' forma propuesta; en tconsécuenda fórmese el expediente
respectIYQ, regístrese en el Ubro de Gobierno que se n...í¡, en este Juzgado baJo el número que
le correspond¡I, dése avlso de su inicio al H. Tribunal:' Superior de JustIda del. Estado y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención llue en derecho le corresponda. '

TERCERO.- De conformidad con los artículos LS9' y 755 fracdón Ul del Código de
Procedimientos Ovlles en v~ se ordena la publlcadón 'de este auto a ·través de EDICTOS que
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres 'días en el periódico ofidal del Estado y
en un diario de mayor drculación, que se edite en ~a Oudad de Villahermosa Tabasco

, señalándose,' ~ra ello u~ termino de TREINTA D,JfA!¡,~tados a partir del día siguiente de I~
fecha de la ultima publlcadón de los Edictos res¡íecti$'os, "'lra que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen AvISos .en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayúntamiento Constitucional'
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránslto; Juzgado dviI de primera instancia; Juez Penal d~
Primera Instancia; Dlrecdo" de SegurIdad Pública; encafgada del Meneado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares PÚllllcos, más concurridos de esta localidad; Y
deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predld por conducto del Actuario Judicial'
hadéndose saber al público en general, qÍJe si alguna¡.persona tiene Interés en este juldO:
deberá comparecer ante este juz~ a hacerlos valer erl.unténmlno de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para ~ue quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte Y comodiligenda para;mejor proveer, gíre!;e atento ofido al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento COnsIltudonaI'$le este municipio, para que Infonne a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la soliCItud Inldal t anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda có~ traslado y Notifiquese al
Registrador Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, Con domicilio
ampliamente conoddo en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicaclón- y trámit<: que guardan las
presentes dlllgendas de Infonnadón de Dominio, promovido por HiLARlO OSQRIO PEREZ, a fin
de que en uri plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos O Intereses convenga a
quien se le ~vIene para que seIlale dornldllo y autorice persona en esta dudad, para los
efectos de OIr y recibir citas y notlficaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas genera~ deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos 'por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil VIgente en el
Estado. '

, , SEXTO.- Ahora b!en, tomando. en cuenta Que el domidlio del Instituto Resglstral del
MUniCIp'O de Jalpa de Mendez, Ta?asco. se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por lo.• conductos legales pertinentes, ~írese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa
de M~odc!, Tabasco, para que en al,lx¡r~a las labores de ~te Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Registrador Público del Instituto Reglstral en mendón, para que
desahogue la notíñcaoón ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
e~horto lo ':"ande a dlllgendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
~~~~:o~aa,quedando facultado para acordar pro~ociones tendientes a la diligendación de lo

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias .a radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo Que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir dtas y notificad~ en esta cabecera munldpal, apercibidos que en
ca~ de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban
hacersele personalmente, 'le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resultan ser: TRINIDAD RODRiGUEZ CHABLE y SANTIAGO DIONlClO PEREZ.-

OCTAVO.- se requiere al promovente para que proporcione el domidlio de 105

colindantes del predio motivo de las presentes diligendas, para estar en condldones de hacerles
saber la radicaóón del este jukio.- .

, NOVENO.- ~ñala el promoven\e como domiCIlio para los efectos de oír y recibir citas y
notíñcaoones el ubicado en la calle Gt.:IiIlermo Prieto numero 10 de este munidpio, autorizando
para tales efectos al Iicendado CAYETANO PEREZ LAZARO, designado como su abogado
patrono, designación que se le tíene.por hecha toda vez que tiene debidamente Inscrtta su
cedula en el libro de registro que se lleva en este juzgado'-

DECIMO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que otrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ,ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado. '

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE y'aJMPIASE.
AS! LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA·CIUDADANA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA
JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO D!SrRrrO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO POR Y ANTÉ
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA AlExANDRA AQUINO' JESÚS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICÁ Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACI9N EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (18) DIECIoCHo DE ENERO DE DOS
MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD .DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOlE SA8ER A lAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VAU:R susbERECHos EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR o,E LA Ú~~JI#f~~ÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. '

?:y'_·..--..r~E<N+ A M E NT
.:'LA S~. )UOIOAl DE
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE .TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 29407

AL PUBlICO EN GENERAL
. Se comunica que en el expediente civI número 22&12012, nlIaIho al

PROCEDIIlENTOJUOICIALNO CONTENCIOSODE IFORIlIAClÓN DE DOIINlO,
promovido por la ciudadana lIARlA LOURDES CEIAlLOS &OBPANO, con esta
fecha 88 dicto un 8UfDde inicio,miImo que copiado lla Ielra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DlITRITO 'JUDICIAL C)E CUNOUACAN,
TABASCO.IÉXJCO. A VEINTEDE MARZODELAAo DOS" DOCE.=G:VISto:· Lode cuenta 88 ~ - -.

. O. Se tiel:Ie por 'presentada a la ciudadana lIARlA LOURbES
• por su propio cIerec:ho, con IU escrito. de cuenta Y

•• en: COIllr8loprivadode Donacl6n de 0eNcfl0s de Posesl6n.
expedicIa por JUAN CARLOS RIVERAGARCIA,Delegado

CucuyuIapa de 8IIa CIudad, 1 favor de MARIALOURDES
• de ficha clocIcIt •••• cIt del mi!diez, CcinItIncIa

wInlId6I de .•••• cIt del ri di8z. expedida por JUAN
OS GARCIA, Deleg8do MlIlIcIpa/ del Poblado Cucuyulapa de _la

.CSp.MARIALOURDES CEBALLOSSOBERANO,r.onstaneia de no'
~~Mha veInIId6s de iepIiemIxe de dos mil diez.expedida por. el

~'HOMeRO VN-4ez RUlZ, onca de Obras, ordenamiento TenilariaI Y
SeMcIos Mri:ipaIes del H. AyuntamlenIoConItiIucIonII de ella CiUdad,CXllIIlancia
de llllGalivade fecha veintidós de oduIlre de dos mi diez, expecIida.por la lcencIada
DORAMARIABENITEZANTONIO,onctora del Registro Publico de la PropiedactY
el Comertlo de JaIpa de Mendez Tabasco, 1favor de MARIALOURDESCEBALlOS
SOBERANO. plano origilaI de fecha aplo de del ri diez, expj¡dido 1 favor de
MARIALOUROES CEBALlOS ~. por el ingeniero j()SE GClNlALfZ
MAR11NEZ,y cloIlrasIacIos; promoviendo tn la vfa de PROCEOlilIENTO~~
NO CONTENCIOSO,DlUGENCIADE lNfORIIACION DE DOMINIO••• peclo de un
predio rústico ubicado en el Poblado CucuyuIapa de esta. Ciudad, el cual cuenta con
una superficie de OO-7~, Hectareas, con las medidas y c:olindancIa: Al
NOROESTE: 14.00, MIs. con GERMANHERNANDEZ.al NORESTE 80.00, 9.00,
20.00, 109.00 MIs., can Camltera federal 1VlIahennosa, Al SUROESTE: 170.60,
MIs, con' el RIo chaqueta, Al SURESTE: 77.00 Mis., can HOMERo YEDRA
HERNÁNDEZ,di" col1ncJantu tItntn IU c!omlcH!o ublgc!o en " Pob!Jdo
CVCUVUlaDI de esta CludId. .

SEGUNDO. De conformidad can 101 artIcuIos 870, 901. 936. 1319, 1320; y
1331 Ydemés relativos del CólIIgoCIvIen VisIor, 1, 2.457 fraccl6n VIV 755 V det1lÁs
relativos del Código de Procedimientos CIvilesen." 88 le da entrada a la soItcittid•

. en la vla 'y'forma propuesta, fónnese expedienta, reglslrese en e/libro de gobierno
bajo el núlnero que le COlT8Sponde,dése aviso de IU Inicioa la H. Superioridad.

T¡:RCERO. De canformidad can el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
noIifiquese al ~ente del MinisterioPúblico Adscrito Yal Registrador público de la
Propieda<l"Ydel Comercio del MunIcipiode JaIpa de MéIldez Tabasco. aSl como a los
colindantes. de la radicaclón del ¡xesente juicio, para que dentro del término de tres
dril híblllI, cantados a partlr del dla:llguiente de su nolIficación,manifiesten lo que
a sus derechos corresponda, seilalen domicilioen esta ciudad adveitidos que de no
hacerlo, ~ subsecuentes notifICaCioneS,aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por .mediode listas, que se fijanen el tablero de avisos de esteH. Juzgado.

CUARTO.·Apaleciendo de autos que e/ domiciliodel Registrador Publicode
la Propiedad Yel ComeltIo, se encuentra fuera de esta jurisdicción can fundamento
en los artlculos 143 y 144 del CódIgode Procedimientos Civiles vigente en e/ Estado;
glrese atento exhorto al Juez de paz del MunicipIode JaIpa de Méndez Tabasco,
para que ~ auxilio y coIaboracl6n de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de ~,
cumplimientoal punto teroero del pnlSIlIte proveido.
i QUINTO.- Publlquese el presente acuerdo a manera de lClic:tos en él

PeriódicoOficialdel Estado Yotro de mayor circuIacl6nen la ciudad de VdIahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, lijense los avisos en el lugar de costumbre i
en el de la ubicación del predio, haciéndole aaber al público en general que si alguna
persona tiei"ieinterés en el juiciodeberé comp8l9Cerante este juzgacl?a hacerló valer
en un ténnino de quince dial cantados a partir de la última publicación que se'
exhiba, debi.endola actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho
que sea lo anterior se seftalara fecha para la teslimonlal.

IEXTO:. Por oIJa perta Ycomo ~ para mejor proveer, gIrese atento
oficioal Ci!Idadano PresIdenle MlIlk:lpaIdel H. AyunlamientO. ConIlilucIonaI de esta
c:ludad.con clclIn!tio ampIamente Conocidotn esta Qudad, pan que 1la brevedad
poIIIIe Informe 1 este juzgado si el ¡ndio nisIico ub!gdo.t!l ". Pob!Ido
9rn""n lit lita C!udId.pertenece a1inlolega/ Oal 88 incuentra afectado por
_ decrtIo como propiedad de •••• llUlIc:IpIo.el _cuenta canl!l.'l'superfiélede:
0074-80; .Hec:tMlaI. con las a/guientII medidas Y caIindancIas: AL NOROESTE:
14.00. MIs. can GERMAN HERNANDEZ.al NORESTE 80.00. 9.00, 20.00, 100.00
MIs.• con Camltera federal a VIIahennoIa. AL SUROESTE: 170.60, MIs, can el Rio
chaquelI, ALSURESTE: 77.00 MIs.•can HOMERO YEDRAHERNAtI)EZ.

SEP11MO•• En cuanto a las pn¡ebas que ofrece el promOYenle•• 18
reservan de proveer en su momento proc8S8Ioportuno.

OCTAVO.· TéngaIe al demandante MIIaIando domk:lIiO para citas Y
nolific:aciol\e el ubicado en la C. RaInoI).Mendaza numero 122, de esta CIudad•
lUtorimndo para tales efectos a los Icenciados FIDELRAULALAMIUAZENTELLA
'1 ~ LOPEZ lIADRlGAL, lSl como al .pasante en derecho LENIN
GERARDOIWIREZ IENDEZ. :

NCMNO.. Por olra parte, glrIIe .., olido al CIudadano Ellcargadode la
ComIal6n.NaclonaI del /9JI de la ciudad • VI8fl8Imosa. Tabaleo, para que 1 la
Invedad poIIIIe informe • este juzgado al 11¡ndio urbano YoonslruccI6n lIIlIs!I2
• " Pob!ado Cucuyvlapa lit •• CIuc!IICI. pertenece al furÍdo'legaI o al ie
tneUentra afectado por aIg6n cIecnIlo como ~ de esI8 1IUIiclpIo, el cual
cuenta con una superficle de: 0074-80; Hec:&6ieas,con las ~ medIdaI Y
colindancias: Al NOROESTE: 14.00, MIs. con GERMAN HERNANDEZ, .al
NORESTE 80.00, 9.00, 20.00. 100.00 MIs.. can Canelera federal 1VIIIaIlennQsa,.AL
SUROESTE: 170.60, MIs, con el Rio chaquela. Al SURESTE: 77.00 MIs.• con
HOMERO .YEDRAHERNANDEZ,Yal.el predio de refefencia conesponden o no al
fundo legal de la Comisión NacIonal del Agua o al le encuentra afectado por algún
decrelo como propiedad de este.

DEClMO•• En cuanto a las pn¡ebas que ofrece el promovente. estas se
reservan de proveer en su ltlOlllIlItoprocesal oportuno.

NOTi=lauESE·PERSONALMENTEy COMPLASE.
AsI lo proveyó, manda Y firma la ciudadana LIcencIada JANETH PEREZ

SANCHEZ.Juez de paz del Cuarto DIsIr/IoJudicIal de Cunduac6ri Tabasco.' MéxIco;
ante la seaetaria Jud!ciaI de Acuerdos LIcencIado JULIO CESAR MORALES
GOIIEZ, que autoriza, certifica Yda fe. ..

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIRPARA SU PUI;!UCACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN a PERlODICO 0i=lC!Al
DEl ESTADOV EN UNO DE LOS DIARIOSDE MAYORetRCUl,ACIÓN ESTATAL,.
PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS.DÁDOEN a JUzGADO DE p¡.;z -
DEl CUARTO DISTRITOJUDICIALA LOS VEINTEDIAS Da MES DE MARZO'
AfIo DOS MILDOCE.

c> .'
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No.- 29405 INFDRMACION AD·PERPETUAM
PODER JUDICiAl DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 063/2012, relatlvo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORlAM.
promovido por Maurlclo 'Y Maria de apellidoa Dominguez Jaurlqul. Joaé Francisco
y Francisca de apellidO$ de apellidos Domlnguez Jiuregul y Carmen Domlnguez
Jaurlgul. el (24) veinticuatro de enero de dos mil doce (2012), se c;Iictoun auto de
inielo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEOMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAISO, TAQASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS
MILOOCE.

" VISTO. El contenido de la razón secretarlal que antecede, se acuerda de la siguiente -
ma~. .

PRIMERO. Por presentlIdo Maurlclo y Maria di! apellidos Oomlnguez Jaurlqul,
José Franclsclo y Francisca de apellidos de apellidos Oomlnguez Jáuregul , cannen
Domlnguez Jaurt9ul; hoja de solicitud que contiene al reverso de la misma, c:ertlficadón
del Registro PúblIco de la Propiedad y del Comercio, donde hace constar que practicada la
b6squeda" en los libros de archivo y base de datos de 'esa dependencia, llQencontr6 ninguna
propiedad rustica o urllanaen el MunIdplo de ParaIso, Tebasco, a 1lQmb!ede los Oudadanos
MllUrlclo Domlnguez Jaurlqul y F•.•nc:lsca Oomlnguez Jauregul y según oficio DF{SC'
71·11 de ocho de diciembre de dos mil once, sI~ por el Subdlrector de Catastro
Municipal del Municipio de Paralso, el predio a que se refiere la soI1dtud, se encuen::ra
catastrado .como delnasfa a nombni de MllUrlclo y Mlln. Mllgdlllena Oomlnguez
Jaurlqul, José fRncIsclo Y Franc:IsCII Oomlnguez J6uregul, Narcilo y carmen
DomInguez Jau ••• ul, bajo el /lÚt!1erOde la"cuenta 011909, rústico Y con una superficie
de 768.00 metros cuadrados, plllIlQelaborado en papel bond del predio rústico ubicado en
la Ranc:herla Moctezuma, Segunda Secdón del municipio de Paralso, Tabasco, y dos
tráslados; con los que promueve en la \'la de ProCllIdlmlentO Judicial No ~lIencloso,
Dlllgendu De Infonnllcl6n Ad Perpetuam bI ~, respecto al predio rústico
ubicado en la Rancheóa Moctezumá Segunda 5ecdón. del Municipio de Paralso, Tabasco;
constante de una supertlde de 00-07-60.42 HectMeas, con "las siguientes medidas y
cofindandas: .

e \ Al Noreste: 15.30 metros, con Guadalupe Jllv*' Vlllenzu8lll
Al SUroeste: 15.30 metros, con _ Her1lNI_ J6uregul, anteriormente

, colindaba con MllrtlNllnne Javier VlllenzHlll.
Al Noroeste: 50.15 metros, con Mllurlclo "6urlqul y K__
al Sureste: sa,15 metros, con _ He.,..._ Oomlnguez Jaurlvul.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en e1.at¡1féuIo43 BIs3 tracdón VI de la
Ley Orgánica vigente, Y de los artfculos 24fnKdón ,.IltJ 457 fracdón IV del C6digo de
Procedlmlentos CMIes en vigor, as! como con"los ~ó5 1318, 1319, 1321 Yrelativos del
Código OvIl en vigor, 457 fracd6n VI. Y VII, 71~~;r11,755 Y aplicables del Códlgo de
ProQ!dlmientos Ovlles en vigor, se da entnlda a la demanda en la vIa y forma propuesta,
Fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respedlYc!, y desee aviso de su Inicio
a la H. SUperforldad, se admite la solICItuden la vIa Y forma propue:¡ta; ..·en"consecuencia,
liSrmeSeexpediente, reglstrese en elllbro de GobIerno bajo el núméro 116/2011, desee aviso "
de su inicio a la .SuperIol1dad Y la interwndón conespondlerite al ~te del Ministerio
PIíbllcoAdscrIto a este Juzgado. "::--,', .

TERCERO. H6gase del conocimiento al Agente del Minl$rlo"Públlco acIscrlto a
este Juzgado, del RegIstrador Público de la PIOpledad Ydel ComercIo de ComaIcaIco,Tllbasco,
Y a los colindantes de dicho predio cuyos 1lQmb!'esYdornldIlos obran en el escrito Ink:lalde
demanda, de las pretensiones de la parte promgvente, para que dentro del ténnino de tres
dfas hábiles contados a partir del siguiente al en que se les notifique este proveido, hagan
9ll1er lo que a surepresentadón COllIoleIlglIy se/lalen domldllo para olr y recibir notificaciones
en esta Oudad, apercibido que de no 'hacel1o, éstas les surtirán sus efectÓs por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118, 123
fracd6n m y 136 del CódIgo de Ptooedimientos CMIes para esta Enttdad.

CUARTO. AdvirtIéndose que. el RegIstradoc Público de la PropIedad Y del
"ComercIose ubica fuera de esta jurisdIcdón, con apoyo en los numenIIes 124, 143 Y 144 del
Código AdjetIvo CM\. en vigor, g/rae exhor1D al Juez de Paz del DIstrtto ~I de
Comak:aIco, Tabasco, para que en auxilio y cooperad6n con las la/lOreSde este JuZgado,
ordene II quien corresponda se notifique el presente proveido y lo requiera para que dentro
del plazo que se concede para hacer valer lo que a su Inter4s CllIM!IlglI,seIIaIe domicilio para

i
oír y recibir notifIcadones en esta Oudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus
efectos por medio de nsta"ftjada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva 0vI111IIIOalda.

QUINTO, Grrese oficio al Oudadano PresIdente Munldpal de esta Oudad, oon
los datos del predio en juldo, para que dentro del plazo de diez días ~ contados a partir
del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, Informe a este Juzgado si el predio motivo
de las presentes dHlgendas pértenec:e o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. De conformidad con lo estabIeddo en los artfculos 139 fra«lón ID Y
755 del CódIgo Pnlcesal OvIl vtgente en el Estado, publrquense los edictos
COlTI!SPOf1dIentesen el Periódico OIIdal del Esmdo Yen uno de los periódlcos de los de
mayor dn:ulad6n Estatal, tales como "A~'"T1Ib6sco Hoy'. "FWsen~'o "Noll'lld«les
de T8botsm~ a elecdón del promovente, por tres lIeCIesde tres en tres e1ras,y fíjense
avisos en los lugares públicos más concun1dos de costumbre de esta Oudad, como son: el
mercado público, central camionera, OIrecdón de Seguridlld Pública, DeIegadón de
Tránsito, Agenda del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz, Receptoria de
Rentas y H. Ayuntamiento ConstltucIonaJ; had4ndose saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, complII'eZClIante este Juzgado
a hacerlos VlIer dentro del término de qulnc:edial ~ CiOlltlIdos• paI1lr del sIguIenta
de la última pubIlcacIórique se realice. Hecho que sea lo anterlof, 11 ftjará hora y fecha
para la recepdón de la Informadón Testimonial que ofrezca el promgvente.

sÉPTIMO. Señalan los promgventes como domicilio pM. _oír y recibir citas Y
nolltlcaclones. el ubicado en la calle Santos OegoIlado número 422 colonia centro de esta
Oudad de Paralso, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 0nésIm0 CUtllIo
S6ncha , Estudian" en Derecho Ana UIIa ele la , ••••••• Gonúlez; autorlzadones que
se le tienen por hechas, en ~rmlnos de los artlab 136 y 138 del CódIgo de ProcedImientos
0vI1es en Vigordel Estado de Tabasco, para todos los efectos legales a que liaya lugar.

Además designa como llboglldo plltronCl, en térmlnos del a~ 85. de la Ley en
ata, al primero de los letrados de cuenta; personalidad que se le remnoce a dicho
profesIonIsta, en vtrtud de encontrarse InsaltlI su ~ profeslonal en los Mbrosde registro
que para tales efectos se lleva en este JUJgado.

OCTAVO.Se tiene al promovente se/Ialando como domlclllo para que sean notificados
a los colindantes GUlldelupe Javier VaMnz1Mlll y MllrtlNl Irene Jav*' Valenzuela, el
ubicado en la misma rancherfa moctezuma segundli secdón perteuedente a este munidplo
-de Paralso, Tabasco.

NOl1FfQUESÉPeRSONAl.MENTEy MPlASE.
ASí LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMAELOUDADANOMAESTROEN DERECHOJUAN

GUIllERMO ftLVAAEZA!JoIAPU, JUEZ DE P~ DEl DéaMo SEGUNDODISTRJTQJUDIOAL
DE pARAiso, TABASCO,MéaCO, ANTElA SlDETARJA JUDIOALCIUpADANAUCENOADA
MARIAISABELH~'.sANaiEz. CONQUIENlfGAI.MENTEACTlJA,QUE CERTIFICAY
DA FE. -"" "
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No.-29402

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente Número 91412009, relativo al Juicio en la Vía
Ejecutiva Mercantil y en ejercicio de la Acción Cámbiaria Directa,
promovido por los ciudadanos Joaquin Guzmán Mancilla y Carlos
García Rlos, Endosatarios en Procuración del ciudadano Endir
Mauricio López Coutiño en contra de la ciudadana Guadalupe Garcla
Ramos, se dictó un proveIdo que copiado a la letra dice:-

AUTO DE FECHA 12 ABRIU2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,
A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:-

PRIMERO.- Por presentado el ciudadano JOAQUIN GUZMAN
MANCILLA, endosatario en procuración de la parte actora en el
presente asunto con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe
certificado de libertad o existencia de gravámenes que reporta el bien
inmueble embargado en autos, y del que se desprende que.no existe
acreedor reembargante, el cual se agrega a tos autos para que surta
sus efectos legales a que haya tugar.-

SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el promovente en su
escrito de cuenta y toda vez que los avalúos emitidos por el perito de
la parte actora y en rebeldla de la parte demandada, no fueron
objetados por las partes, se aprueban para todos los efectos legales
a que haya lugar y se toma corno base el emitido por el perito en
rebeldía de la demandada por ser el de ma}'!>rvalor, sin que ello
implique discordancia alguna entre el emitido por el perito de la parte
actora ejecutante, ya que la diferéncia es mlnima.- .

TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411,1412 del Código de Comercio aplicable .
al presente asunto, así como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación
supletoria al Código de Comercio en vigor al momento de la
celebración del crédito, sáquese a pública subasta y en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a
continuación se deScribe:-

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en la calle
Felipe J. Serra, Interior, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
constante de una superficie de 77.48 m2, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 11.83 metros, con
Hermanos Jiménez Ruedas: al SUR 11.65 metros, con Francisco
Garcla Ramos; al ESTE: 6.60 metros, con Callejón de Acceso: al
OESTE: 6.60 metros, con Rafael Hemández. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a folios del
1644 al 1647 del libro de duplicados, volumen 110, afectando el
predio número 66997, folio 97 vol,:,men 262. a nombre de

GUADALUPE GARCIA RAMOS. al cual se le fijó un valor comercial
de 5175,400.00 (CIENTO' SETENTA Y, CINCO MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N) misma que servirá de base
para el remate y es poStura legal la que cubra cuando menos el
precio del avaluó.-

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos Juzgados, situado
en la Avenida GregorIo Méndez sin número de la Colonia de Atasta
de esta Ciudad capital, cuando menos una cantidad equlllalenteal
DIEZ POR CIENTO de ,lacantidad qUe sirve de base para e1remate.-

QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad: fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA CUATRO DE JUNIO DE DOS
MIL DOCE.-

Notlflquese pers0!"8lmente y cúmplase.-

AsI lo proveyó manda y firma la dudedana maestra en derecho
YOLlQABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo Ciyil del
Distrito Judicial de Centro, por y ante el segundo secretario de
acuerdos licenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica, autoriza
yda fe.:-

Por lb que. por mandato judicial y para su publicación en el PeriódiCo
Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor
circulación que .se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente
Edicto por tres veces dentro del término de nueve días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los velnticuatrodlas del mes
de Abril de Dos Mil Doce, en esta Ciudad dG Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.-

Secretario Judlclal.

Lic. Jorge Torres Frias.
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No.-29403 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE RESCISiÓN DE
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA

PARA NOTIFICAR A LA IN§E"IEBIA Y~*'otmEcnJRA EfQ. s.A. DE
C.VISA TBAVJS pE OUJE" LEGALMENTE LAREPRESENU.

EN El EXPEDIENTE41/2007, RELATIVOAL,JUlOO LA VÍA ORDINARIA

CIVIL DE RESCISIÓN DE CONTRATO PIÚv: DE COMPRAVENTA,

PROMOVIDO POR El ,DRo ARTURO DfAz.RI , POR SU PROPIO

DERECHO, EN CONTRADE LA soaEDAD o.EH INADA INGEHlEIUA Y

ARQUITECTURA EFCJ, soaEDAD ~ ~ITAL VARJA8lE, O

DE SUS SIGLAS $.A. DE C.V., A AVÉS":~ QUIEN LEGALMENTE.LA

REPRESENTE; SE DICTARONUNOS oVEf QUECOPIADOSA LA lETRA

SE lEEN :

JUZGADO -PRIMERO CIVIL DE'~ ,:. ,I"STANCIA DEL PlUMER

DISTUTO JUDICIAL DEL EST ,DO' , ,',:;$EDE EN LA auDAD DE

VlLLAHERMOSA, TABAsco. ~ ..•.. ~·::·.j~~\MARZO DEL DOS MIL
DOCE..' .' .; .',;, ~li,li I'.' '4' (¡"

VIstos en autos el contenidO,. la;" '. ' .~~ se provee:
ÚNICO. se tiene a la "\.:..., ':",MAGOALENA CORCÍNADO

MOUN.\ abogado patrono de la parte -., ..~>consu esafto tIe cuenta, en

donde adara que el nombre correcto de' ""demandada es INGENIERIA Y
\ ," "

ARQOITECTURAEFO,S.A. DE C.V., Y no 1 IERIA Y ARQU1TECl1JRAEFCl.,
S.A. DE C.V., aclaración que se le tiene por" ~ todos los efectos legales

a que haya lugar, el cual. será tomado eif., ta: al. momento de realizar la

publk:adón de los edictos ordenado en el ,PI'QVeldo de fecha velntlcuatrode

, febrero de/.año en curso. . -".

. - Notlfíquese por estrados y cúmplase.
Lo ProveYó ma~ Y firma el ~rip Judldal Ucericlado JORGE

TORRES FfÚAS, Encargado del Despache)~!'1inlsterio de Ley, por y ante el

Primer Secretar10 de, Acuerdos ~. JUAN CARLOS GALVÁN'

CASTILLO, que autoriza y da fe. }':':" .

ACUERDO; 241fEJ!gjROtiOI2.

JUZGADO PRIMERO c;:IVIL DE PRlMER:A~INSTANcJA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, fEBRERO

VEINTICUATRO DE DOS MIL DOCE.

VIStOS en autos el con~n1<1P.~ la razón seaetar1a1se 'provee:
. • . •.. ~¡í.L ....••••::.

ÚNICO. se tiene a la ,'~ ROSA MAGDALENACORONADO

MOlINA, abogado patrono de Ia.pa¡te aetora, con su

escrito de cuenta, en el que ~ en reIad6n a la contestación de los

oficios dirigidos a las ~ que se ordenaron en el presente juldo, •

en los que tontesta'.' no ~,~ alguno en sus archivos del domicilio de

la persona moral denoml~,~:~JNGENIfRfA y ARQUITECTURA EFO.,

SOCIEDADANóNIMA De CAPITAL VARIABLE,o de sus siglas S.A. DE C.V., a

través de ~ legalmente la represente.

En virtud de lo antei1ol'r,Y4ado que se advierte de autos que de los
.~ . .

Int'orines rendidos por,las c:/w,~ ~ manlfestaron'no conocer '

el domicilio de la ejecutada INGENIERÍA Y ARQUITECTURAEFa., SoaeoAO

ANóNIMA DE CAPITAl. VARWILE, o de sus siglas S.A. "DE C.V., en.

consecuencia, y al ser la e~~.de domic:jllo Ignorado resulta procedente

que se realice la dlIigenda de~, a tra~ de los estrados de Juzgado,

toda vez que el requerimiento ~p.ago no será .necesarlocuando se trate de

ejecudón de sentencia Y haya ~ el pJázoque se 'fijó al deudQr- para

el cumplimiento voluntario, con fundamento en el articulo ..os del Código

procesal dviI en vigor.

En consecuenda, ~'Ios presentes autos a la ActUaria Jucfidal

adscrita a este juzgado, para~proceda a embargar a la persona moral

denominada INGENIERÍA Y ARQUtT'EcruRA EfQ., SOOEDAO ANóNIMA DE

CAPITAl. VNlJN!lE., o de sus. Siglas S.A. DE C.V., a través de quien

legalmente la represente, blenes:,UIdentes de su propiedad qUe basten a

cubrir las prestaciones ~ por la promovente, lo anterior de

contormIdad con los arábIgo$'~?;' 408 Y 409 del Código de Procedimientos

0vUes Vigente en el Estado, ~ que tendrá lugar en los -Estradosde este

H.~. '
En razón de Ignorarse tiI (/omId1io de la ejecutada INGENIEIÚA y

ARQUITECTURAEFO., soaeoADANáNIMA DE CAPITAl. VAArAsLE, o de

sus siglas S.A. DE C.V., a tra~~ quien legalmente la represente, átesele

por mecIio de EDICTOS que se ~n y publiquen por TRES VECES, DE

TRES EN TRES DW en el PerIódico 9fidaI del EstacIc,as( como en uno de

los DIarios de mayor drroladM 'que' se editan en esta Oudad, para que se

presente a las OCHO HO~:'CON TREINTA MINUTOS DEL DíA

DIEcisÉIS DE ABRIL DEL .A~ EN CURSO, en el entendido que de no

presentarse la ejecutada ~ ",ievarse a cabo el embargo, aún sin su

presenda.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

_ Lo ~roveyó manda y firma la Maestra en Derecho YOUDABEY

Aa.VARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero 'cÍe lo Ovil del' Primer Distrito

Judidal de centro Tabasco, por y ante el Se&éfarlo·de Acuerdos Oudadano

l.Jcenc!adoJUAN CARa.OSGALVÁN CASTlu'O, que autoriza y da fe.

Por lo que, por MandatoJudicIal,Y para su en el PeriódicoOficIal
del Estado, Asi ClllI10 en uno de los DilIl1oS' de . yor ClrcÜlacIónque se
editan en esta 0Udad, aoúndese ~ presente,ld por Tres V-, De
Tres en Tres DlIlI, con lIllIdpacIón ••• feChlI dIcIo • los DIez=.,.~ '::,::..:00:- Mil en 0udIddeVillahennosa,

• .•. -¿. .
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No.- 29406 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que el ciudadano JOSÉ

RUTILO. TOSCA LEÓN, promovió ante este Juzgado Civil .de

Primera Instancia, Juicio de ESPECIAL HIPOTECARIO,
'el.

radicándose la causa bajo el número 396/2007, en contra de

EDUVIGES CONTRERAS LÓPEZ y D~NIEL OLAN GÓMEZ,

ordenando el Juez su publicación por EDICTO, por auto <le fecha

veintiocho de febrero del dos mil doce, mismo que copiado a la

letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO

DE FEéRERO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se ecuerda:

ÚNICO. Por recibido el escrito' firmado por la licenciada

MINERVA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, Abogada Patrono de la parte actora

en la presente causa, y como lo solicita y de acuerdo con el numeral 433

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles vigente en et Estado, a fin

de convocar a postores, anúnciese la subasta en tercera almoneda por DOS

VECES DE SIETE EN SIETE otss. en el Periódico Oficial del Estado, as!

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de

costumbre. de esta' ciudad. para la cual expidanse los edictos y ejefnplares

correspol'ldientes, del:

PREDIO URBANO: Ubicado en la calle Emeterio Rulz' La

ciudad de Nacajuca. Tabasco. con una superficie de 206.08 M2 (Doscientos

Seis Metros Cero Ocho Centlmetros Cuadrados) Incluy~ndo 109.90 M2 que

tiene de Construcción. Localizado en los linderos y dimensiones siguientes:

AL NORTE: 8.32 Mts.,con ~Ite Emeterlo Rulz, AL SUR 5,30 Mts., con

propiedad de JESQS OVANDO OVANDO; AL ESTE: 30.68 Mts., con

propiedad de CLEMENTE JIMÉNEZ LÓPEZ, Y AL OESTE 30,00 Mts., con

propiedad de 'M7\RIA CONTRERAS LÓPEZ, escritura pública número

66668, pasada ante la fe del licenciado AMIR BEUSARIO PÉREZ GÓMEZ,

Notario Público Número Tres de Jalpa de Méndez, Tabasco. Inscrito en el

Reqistro Público de la Propiedad y del Comercio con fecha trece de agosto
del dO~..DlU·tres, bajo el número 904 del libreo general de 'entradas .

.quedando afectado por dicho contrato el predio número 13,957 a follo 247

del libro mayo volumen 57, manifestado con la cuenta número 11,722, yal

cual se le fijó un valor comerciar" total de $547,971.21 (QUINIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL NOveCIENTOS SETENTA y UN PESOS 211100

MONEDA NACIONAL), con la rebaja del veinte por ciento (20% ), que fija

la ley, resulta la eantidad de $438,3n.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y

OCHO MIL, TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 001100 MONEDA

NACIONAL),1a que "servirá de base para remate en tercera almoneda. yes
. :€ r

postura legal la que cubra por lo menos dicha cantidad, hágase saber a los
. v

postores o ticitadores que de.~n intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previamente que deberán consignar previamente en el

kea de Consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad igualo por lo

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,

sin cuyo requisito no serán admitidos. convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se efectuará en este juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL TREINTA DE MAYO DEL PRESENTE AÑO.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDAQt\NO

LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRIAS. JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO SexTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA.

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA .JUDICIAL LICENCIADA

MABI IZQUIERDq GÓMEZ, CC:>NQUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO' OFICIAL DEL
"ESTADO, Y 'EN OTRO DE LOS DIARIOS' DE MAYOR
CIRCULACIÓN, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, ANÚNCIESE EL PRESENTE
EDICTO POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, .EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ oiAs DEL MES ABRIL DEL
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TAB
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No.- 29441 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PúBLICO EN GENERAL

se les hace de su conocimiento que el ciudadano ANTONIO
AVALOS AVALOS, promovió ante eate Juzgado Civil de Primera Instancia,
Juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENC,IOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el número
89/2011, ordénando la Juez su publicación por' EDICTOS, por auto da fecha
treinta y uno da enero de dos mil once, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOSEXTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE ENERO
DEL AAO DOS MIL ONCE.

_ VISTOS; Lo de cuenta y se acuerda.
, PRIMERO: Téngase pcr presentado al Ciudadano ANTONIO AVALOS

AVALOS, con su escrito que se provee y documentos anexos que acompañan
descritos en la razón secretarial, señalando como domicilió para citas y
notificaciones, en la calle Manuel Pérez Local numero 4, peluquerla la Nueva
Imagen del Centro de esta Ciudad, autorizando para que las oigan y reciban en
nuestro nombre y representación a los L1cenclados JUAN MIGUEL VAlENZUELA
SEGOVIA,'JOSe DANIELCARETILLO RAMOS, FRANCISCO AVAlOS RAMÓN y
MARGARITO LÓPEZ DE LA CRUZ, respectivamente; designando como
ABOGADO PATRONO al Segundo de las menclonadas en términos de los
artícuíos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en virtud de que
su cedula profesional no se encuentra registrada en el Libro que se lleva en este
juzgad<¡, deberá exhibir original y copia de su cedula Profesional para los efectos
de tenerle por reconocida la personalidad; promoviendo por su propio derecho en la
Vla de PROCEDIMIENTO JUDICiAl NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, del predio denominado "el vitzal", que se encuentra
ubicado en la Rancherla Jlménez de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco; conuna
superficie de 32-00-00 (TREINTA Y DOS HECTÁREAS), localizado dentro de las
medidas y Linderos siguientes: al NOROESTE: 385.00 metros, con LAGUNA LA
LOMETA DEL TARRO; al NORESTE: 745.00 metros, con PRUDENCIO AVALOS
RAMÓN; al SURESTE: en SO.OO,60.00, 200, lOO, 80, 100, 60 Y 35 metros con
CAMINO AL MANGUITO; al SUROESTE: 730.00 metros, con PRUDENCIO
AVALOS RAMÓN~ ,

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto pcr los artlculos 877, 922, 936
Y 1318 del Código Civil en vigor, en relación eón los numerales 710, 711, 713 Y 755
del Código de P.rocedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado,
se da entrada a la promoción en la vla y forma propuesta, en consecuencia,
fórmese expediente, reglstrese en .1 libro de gobierno que se tramita en' este
juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad; ordená.ndose rio1lflC8r al Agente del' Min,lsterio Público adscrito, al
ReglstradorPúbliC<! (lé laPfopledad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asl como al colindante,~I,'predio.PRUDENCIO AVALOS RAMÓN, quien tiene su
domicilio ubicado en 1a',Rli[lclierla Jlménez, precisamente por la Iglesia a lado de la
Iglesia de don ChuchC!' de Nacajuca, Tabasco; para que dentro del término de
TRES DIASHÁBILES·cootado,:. partir del dia siguiente de la notificación de este
proveido, manifiesten -lo :qúe a sus derechos convenga. Y de conformidad con ElI
Articulo 123 Fracción 111del Código de Proéedimientos Civiles en vigor, requiérase
a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, señalen
domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de olr citas y notifteaciones,
apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos pcr listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimoni,al que en su opcrtunidad
se se/lale ..

TERCERO: Asimismo y con fundamento en lo dispuesto pcr los artículos 139
párrafo final. y 755 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
ordena publIcar el presente proveido a manera de EDICTOS por TRES VECES
CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asl
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan én la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; asl también se ordena fijar AVISOS pcr conducto del
Actuario judicial adscrito, en los tableros de avisos del H, AyuntamIento
Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de
Paz; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador
por ser los lugares públicos mAs concurridos de eata localidad' y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al' público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba.

CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presldante Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio, para que informe a este juzgado si el predio Urbano motivo de la;

"presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este municipio.
QUINTO: Hágase saber al promovente que deberá velar por el envio

oportuno del ell;horto y oficios ordenados en este auto.
SEXTO: Respecto a la Testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada

en el momento procesal oportuno.
SÉ~MO: Toda vez que el Registrador 'Público de la Propiedad y del

Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta
jurisdicci~, con fundamento en los articulos 124 y 143 del Código de
Procedu:rnentos Civiles en vigor, glrese atento exhorto al juez civil de primera
InstanCia de la 'ciudad de Jalpa de Méndez, tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo
ordenado en el Punto Segundo del presente proveido; asimismo lo requiera para
que dentro del término antes concedido, sellale domicilio y persona en esta ciudad
para los efectos de oír citas y notifteaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado,

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asf LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS'rANCIA, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VAzQUEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE se EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VE:CES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS olAs DEL MES DE
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIÉNOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPAR~CER. TE JUZGADO A
HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN 'rEI¡MINO. UINCE OlAS,
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACiÓN ORDENADA; •

i .",,'.. ~\r
.'

L1C.C
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No.- 29440 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚ.UCO EN GENERAL.-,

SE Ul COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 04H{ZOl2, RELATIVO Al. JUICIO DE PROCEDIMiENTO NO
CONTSNCIOSO, INFORMACIóN DE DOMINIO, PROMOVIDO l'OR HUANEltGE CASTIlO
DE LA CRU2, M15MO QUE COH PECHA VUNTlTRIS DEE MARZO DEL DOS MIL DOCE,
SE DICTO AUTO DE INICIO M15MO QUE COPlAOO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.

Razón •• creta •.•• i. Marzo veintitrés. doS mU doce, el seaetarlo Judldal da cuenta, • la Jueza

Segundo de Paz de centra, con el escrtto de demanda presentado por Huanerge castro de la

Cruz, y anexos, rectbldos en veintiuno de marzo det presente eñe. Conste.

AUTO DE INICIQ

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE l:ENTRO, VlLLAHERMOSA,

TABASCO. MARZO VI!lNTlTRÉS, DOS MIL DOCE.

o U raz6n secreblrtal, se acuerda:
ero. Téngale Por presentida I Hu.ere. ca.tro de la Cruz, medianteef OJ.~

10 de _ndlde y documentol _ consistentes en:

1 ..clbos de pego de Predlel.

rUllcedo de predio e nomb ••• de personO elguno expedido por el Registro Publico

'a¡fry> y del Comercio.

~. dbo por eompravente del predio.

e: S~ 4.-Pleno del predio.

Con los cuales promueve por su propio derecho, Pax:ett/mlcntP Judld., No

CoateadoSQ,. DU/acadls de Ioforrrrld6n dt: DomInio. con ta finalidad de acreditar la ~6n

padflca, continúa, pú~lIca, de buena fe y de car6cter de propietaria del predio rústico u.l*=ldo en

la Rancheoa Medellfn y Madero, segunda se«ion, de Centro Tabasco. constante de unI ~perftcle

de 02-40-25.0~ hectáreas (dos hect'reas, cuar~ta 'rea, velntlcln~ punto cero cendAl,.s), con
las siguientes medidas y collndandls:. Al No~"': 153.00 metros con camino de acceso; Al

Norute: 144.95 metrol con HeI~teno Hem6nC1ez; Al S~_: 158.10 metros con celle en

proyecto y Al Su..-e: 129.30 metros con Ernesto Hemández de 'a Cruz y 28.00 metros con le

SEDENA,
5eIIundo. De conformlded con los ertlculos 877, 890, 801, 936, 942, 969, 1319,-

1330,1331 Y dem61 •••Iadvas del Código CMl en vIgor,l, 2, 24 fracd6n 1l,710, 711, 712, 71i Y

d~s relativos del Código de Proc:ecUmlentos CMles en vigor, se le di entnda a la soUdtud en la

vla y lorme propueste, fómlese expediente, regl_ en er libro de gobierno boja el número

421/2012, dése ovtso de su Inicio e le H. Superiortdad.

Tareero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Ovil en vigor, se ordene dor

viste 01 Agente de MIn_ Público ~ Y el Registrador Público de lo Propleded y del

eomerdo de esta Jurisc:Hcdón,••• como • los colindantes ".I""de N.mandll Cmuto
" ••["andc, d. l. 'CMI Yl. $E~CNA. <$eqeta •.••de la O.'eM. N'*0.,1; quienesdeberán
ser nOtlneedos de la radlceclón del p •••sente juldo, y le superllde del pmlo mottvo del presente

proeeduníento, concecUéndoseles un ~nnino de trcJ 41,. Mbit.. contados a partlr del dfa

siguiente de su notlncadón, para que manifiesten 10 que.a su der'edlo conwspondln y sel\alen

domicilio en este dudod pera olr y I'8CIblr dtes Y notIllcedones; odvtÍrtido. que de no, hecerlo, se

les tendÁ por perdido el derecho pera hecer\O veter y les subsecuenta _, eún les de

cer6cter personol, le surUr6n IUI efectos por medio de listes, que se "jan en el te_ de avtsos

de _ H. Jurgldo.

Cuerto. Publlqu_ el presente luto o menora de edIctOS en el PerIódIco ondal del

Emdo Votro de INIYordrculad6n en esta dudad de VIUahennOSI, Tabasco, por tres vccv de
tru ID tri, lljense los avisos en el lugor de costumbre y en el de le ublced6n del predio,

haciéndole seber 01 público en generel que 1I algune persone llene Interá en el JUIcIo deber6

comperecer ente _ juzgedo e heceno valer en ~n término de ~ contedas e pertlr de

le últl"'" pubUced6n que se exhlbe,pera lo cuel el promovente deber6 de ~personorse de los

avisos; hecho ao a~ertor se seflalara fecha para las testtnlonlales.

Quinto. Se den. a le perte eclOra MlIelendo como domicilio pera oIr, I'8CIblr; dtes,

notiflcadones el ubicado en la calle Ernesto· Mald.- numero 122 altos, de la colonia Rovlrosa
centro, Tebesco, lutonzendo paro teles efectos e 101 11canclH ••• PrenclKo Avaloe Remó •••

Mereartto L6pez de la Cruz; Joo' Danlal cepatllio Remoe y GererdoSagovle da la Cruz;

_Ignendo CIOD1Oebogedol petrono 01 primero de los mendonodos, lo enterlor de conformided

con los numerales 1I4 y 15 del Código de __ CIvtles, en vtgoi' en el Estado.

~ue •• personelmente y cúmpl •••.

Asl lo provey6, monda y "nne le cludadena Acendede G_lupa Denlela •• _ Jlm'nez,

Jueu segundo de Pe. del ~r1mer lllstrlto Judldlll de Centro, ente el 5eaeterlo Judldel de

Acuerdos Ilcendedo Alfredo Cruz Rey_, con quien actúa, certifica y do ,fe.

y PÁAA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OACI.'U. DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

C1ROJLAClON QUE SE EDITEN, EN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

D1EClNUEVE OlAS DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOcE EN LA CIUDAD DE

VlUAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SAllER A LAS PERSO~ que SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBEAAN COMPARECER ANTÉ ESTE JUZGADO'" HACERLO

VALER EN UN 'TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACi6N.

._ Itu.:rI_
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No,- 29438 INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO, ZAPATA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN,GENERAL

EN El EXPEDIENTE 127/2012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEIVIORIAM,
PROMOVIDO GUADALUPE DEL JESUS HIDALGO ARCOS, SE DICTÓ El
AUTO DE INICIO DE VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE,
COPIADO A í.A LETRA DICE.

AUTO

JUZGADO OE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILiANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS: la cuenta secretarial que antecede. se acuerda
1°, Se tiene a la aclara GUAOALUPE DEL JESUS HIDALGO ARCOS, con su escrito

reseflado en la razón secretarial, por medio del cual da cumplimiento a lo ordenado en el puntQ
segundo del auto de veinte de marzo del presente ano. por to que señata como testigos a ROSA
~'.ARIA VAZQUEZ RUIZ, MANUEL LANDERO VALENZUELA y ANGELlCA NOEMI RUIZ
GONzALEZ: asl cerne otorga rnancató judicial al Licenciado GILBERTO'CAPDEPOT PRIEGO, y
senala como domicilio para citas y no.tificaciones la casa marcada con 'el número 24 altos, de la
.calle ColOn, del Centro de esta Ciudad; por lo anterior, se ordena agregar el escrito al cuadernillo
para los efectos correspondientes.

2°. Tomando en cuenta que la parte aclora dio cumplimiento en tiempo y forma al
requerimiento que se te hizo en 8,1proveido de veinte de marzo de dos mil doce. con fundamento
en e' artk:ufo 39 de l. L:.ey Orgallnlca del Poder Judicial del Estado, .939 del C6digo Civ1l.vigente,
710, 711, 712 Y 755 del Código da Procedimientos Civiles en vigor: en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 fracción IV: y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN
AD-PERPETUAM REI' MEMORIAM, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno, bajo
el número que. le corresponda, comuníquese su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y
dese vista al agente del Ministerio Público' adscrito a este Juzgado, para la jntervención que en
derecho le corresponda, haciendo de su conocimiento que GUADALUPE DEL JESÚS HIDALGO'
ARCOS, promovió PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD·
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio denominado SANTA GUAOALUPE,
perteneciente a 'la Rancherla Mariche de Emiliano Zapata, Tabasco. constante de una superficie
de: 19--00-00 hectáreas, el que se encuentra comprendido dentro de las siguientes colindancias: Al
Norte, con la familia VALENZUELA LANDERO; al Sur, con JOSÉ DEL CA~MEN LANDERO y
MIGUEL ANGEL JIMÉNEZ LANDERO: al Este, con GUADALUPE DE JESUS HIDALGO; y al
oeste, con MANUEL SANCHEZ GOVEA.. . ""

3°. De conformidad con los articulas 139 y 755 Fracción '111,del Código de
Procedimientos· Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se public:ann por tres veces consecutivas de. treS 'en tres dlas en el pe~iódico oficial del estado. y
en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad. de Villahermosa,' Tabasco,
senalándose para el/o un término de TREINTA DIAS, contados a partir del dla siguiente de la fecha
de la últimá publicación de los Edictos Il'spectivos. para que cualqcter persona se presente ante
este juzgado a dirimir sus derechos; as' como también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta Ciudad, como son los tableros q:e avisos del Ayuntamiento Constitucional;
Receptorta de Rentas: Delegación de Tránsilo: Juzgado Civil de Primera Inslancia, Juzgado Penal
de PrilTJO(llInstancia: Dirección de. Seguridad Publica: Encargada del Mercada Publico y Agencia
del Mmisterio Público Investigador,. por ser los lugam públicos más concurridos_ de esta ~Iidad;
y deberá fijarse en el lug", de la ubicación del predio 'por conducto de lá Actuaria Judicial:
haciéndose aber al público en general. que si algun. persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ""te esle juzgado a hacerlo valer en un plazo de QUINCE OlAS contados a 'partlr de la
última publicación que se exhiba, para que quien se erea con mej,?, derecho c0'!lparezca ante este
Juzgado a deducir sus t;1erechos. . '.

4°, Por otra parte, y como dl/igencia para mejor proveer, glrese ptlcio al Presidente
Mu-niclpal del Ayuntamiento Constitucional de este Munidpio. para que informe a este Juzgado, si
el predio motivo ,de la presente diligencia PERTENECE O NO AL FUNO,o LEGAL de esle
Municipio •.adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

r. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notiflquese al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, de
la . radicaciOn y trámite que guardan. las'. presentes diligen~ias de Informaci6n de Dominio.
promovido por GUAD.ALUPE DEL JESUS HIDALGO ARCOS, a fin de 9ua en un plazo de CINCO
DIAS hábiles, manifieste lo que a su derecho corresponda; asl como. tambié~ para que señale

. domicilio Y autorice persóna en esta Ciudad, para los efectos de orr y recibir toda clase de
notificaciones aún las de carácter personal" apercibido que en caso de no hacerlo. las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos, por los tableros de aviso de este juzgado. de
conformidad con los articulas 136 y 137 de la ley adjeti".. civil vigente en el Estado.

6°. Hágase del conocimiento a los ceündantes del predio motivo de esta diligencias. la
radicación de esta causa para Que de conformidad con la fracci6n 11/del articulo 123 de! Código de
Proceder en la Materia, dentro del término de CINC:> OlAS manifieslen lo que a sus derechos o
intereses convenga y a quienes se les previene para que senalen domicilio para los efectos de
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal. apercibidos que en ceso-de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas penerales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ltly antes invocada, aairrusmo los colindantes
resultan ser: FAMiLIA VALENZUELA LANDERO, JOSE DEL CARMEN LANOERO MIGUEL

• ANGEL JIME:NEZ LADERO, GUADALUPE DE JESÚS HIDALGO ARCOS Y M'INUEL SÁNCHEZ
GOVEA, quienes tienen su domicilio conocido en la Rancherla Mariche. de este MuniCipiO

7°. Glrese atento oñcio al Delegado Estattl de la secr.tarla de la R"forma Agraria en
Tabasco, con domicilio ubicadO en avenida paseo Usumacinm, numero 1029, cofonia linda Vista,
de la Ciuoad de vtuanerrnosa, .~E.ot;3~CO,enexoedo -cpta debidamente cernñcadas ~e la demanda y
documentos anexos para efectos de que dentro ,'el término de CINCO DIAS HABILES, el cual
empezará a correr a partir del siguiente de la recepción del presente oficio en el cual deberá
informar a este' Juzgado. SI el predio denominado SANTA GUAOAlUPE. perteneciente a la
Rancherla Mariche del MuniCipio de Emiliano Zapata. Tabasco. constante de una superficie de 19-
00-00 nectáreas. el que se encuentra comprendidc dentro de las siguientes cobncancras Al Norte.
con la familio VALENZUELA LANOERO, al Sur, c-m JOSÉ DEL CARMEN LANDERO y MIGUEL
ANGEL JIMÉNEZ LANDERO: al Este, con GUADI\l.UPE 'DE JESÚS HIDALGO: y al Oeste con
MANUEL SÁNCHEZ GOVEA PERTENECIENTE A TIERRAS EJtDALES, FORMA PARTE DE
ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LA NORMAS DEL

_ DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir sobre la
competencia de este Juzgado, conforme lo estaotece el artIculo 16 del C6digO) Procesar Civil
vigente en el Estado; asimismo ee adjunta copia del plano del predio anles descrito.

So. Se reserva se".lar nora y fecha r-ara desahogar las testimqniales que ofrece la
promoverte hasta en tanto se dé cumpñrnientc a lo ordenado en los puntes qué' anleceden de este
mismo auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artlccto 1318 del Código Civil vigente
en el Estada

9°. Ahora bien, tomando en conslderac-ón que la actcra no especificó los alcances del
mandato judicial otorgado all icenciado GILBERTO CAPOEPONT PRIEGO, toda vez, que como lo
refiere el ordinal 84 parte inicial que fas partes podré n hacerse patrocinar o representar en el
proceso por uno o ma~ abogados patronos o procuradores; nombramiento que debe hacerse bajo
los Imeamientos previsto en dlc;i1o lIulhl:rál, )1q¡"J e;'1 el presente '::.150 'el es 13 fracción ji oue
establece que la intervención de ·los patronos y procuradores podrán llevarse 8 cabo en los
términos del poder o mandato judicial respectivo; por lo a terror, se requiere a la actora
GUADALUPE DEL JESÚS HIDALGO ARCOS, para que en un Raza de tres dlas hábiles, contados
a partir del dla siguiente que sea notifica el presente uto, precise los alcances de la
representación que otorga al citado profesionis .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE CÚMPLAS,
Así LO ACORDÓ MANDA Y F MA EL 'CI DADI\NO LICENCIADO GABRIEL

MARTINEZ CORNELIO, JUEZ DE P O DÉ IMO ISTRITO JUDICIAL DE EMtLIANO
ZAPATA, TABASCO, POR Y ANTE SECR A lA JU ICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
MARIA DOLORES CA MARGO RODRI UEZ, Q E ERT ICA y DA FE.

i
I'ORNlAND~TO JUDICIAL y Po RA
CONSECUTIV4S, DE TRES EN\ TRE
GOBIERNO DEL ESTADO Y 'EN CU
CIRCULACiÓN QUE SE EOIT AN. E' L
A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE BR

i
\

PU L1CACIÓN POR TRES VECES
AS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

I A DE LOS DIARIOS DE MAYOR
O O DE EMILANO ZAPATA,' TABASCO,

AÑO DOS MIL DOCE.
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No.- 29427 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 0044412009, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JUAN MANUEL ALIPI MENA, por su
propio derecho, en contra del ciudadano JOSÉ MIGUEL BOSCH LÓPEZ DE
LLERGO. con fecha treinta de abril de dos mil doce, se dictó un acuerdo que a la
letra dice

JUZGADO QUINTO gVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUl)I~AL DE CENTRO, TABASCO, TREINTA

DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta, que no existe acuse ele

reobldo del ofido ordenado al Juzgado Primero Ovil ele este Distrltq

Judidal, dese cumplimiento al punto ,Itercero del auto de fecha

dieciocho de marzo del año en curs~, debiéndose giiar el oficio

correspondiente .

.,:t",. SEGÚNDO. Comolo solicita el licenciado MIGUEL ÁNGEL..~"',
~~ZA REYNES, en su escrito de cuenta, y tomando en cuenta "que

:'j., o,

:.;~>.~\, en autos los avalúos emitidos por,los peritos designados por las
¡~

t' ~ ,así como del perito tercero, se considera tomar como base para

- ,o&;remate el emitido por el ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA
~,~awz, perito tercero en discordia, aprobándose el mismo para todos

los efectos legales.

TERCERO. En razón que existe juido de amparo número

2041/2011-III JE, promovido por la quejosa MARGARITA ARMENDÁRIZ

ZENTELLA, el cual le fue concedido respecto a la propiedad y posesión

del lote de terreno número 134, de la manzana 7, ubicado en la' calle

Orcuito del Parque, conoddo comerdalmente como "EL PARQUE"

queda el atado inmueble a despensa de lo emitido en la resoIudón

correspondiente, en virtud de que la quejosa interpuso recurso do:
revisión en contra de la sentenda dictada el veintinueve de febrero del

presente año.

CUARTO. En consecuenda 'de conformidad con los

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor, se

ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor los únicos bienes Inmuebles embargados sirviendo de base para

e! remate el avalúo del perito tercero en discordia, de los inmuebles

que a continuadón se desa1ben:

1. PREDIO URBAltO identificado como lote 150

dento áncuenta manzana ocho del -

fracdonamiento e! parque, ubicado en la colonia

Guayabal muniápio del centro Tabasco, con

super1'iáe de 130.20 metros cuadrados, inSCJito e!

quince de mayo de mil novecientos setenta y

nueve, bajo el número 1836 de!- libro general de

entradas a folios 3927 al 3964 del libro duplicado

volumen 103, quedando afectado el predio número

45550, folio 150 del libro mayor volumen 177.y al

cual se le fijó un valor comercial total de

$598,900.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

NOVEOENTOS PESOS 00/100 MONEDA

NAOONAL), la que servirá de base para e! remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

~ 2. PREDIO URBANO identificado como lote ocho

manzana uno' del fraccionamiento el parque,

ubicado en la colonia Guayabal munidpio del'

Centro TabaSCo, con una superficie de 130.20

metros cua&ados, 'inscrito el quince de mayo de

mil novedentÓs '~ent~ y nueva bajo el número

mil ochodentos trel~tá y seis, del libro geheral de

entradas a folios tres mil novedentos veintisiete al

tres mil novedentos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen dento: .tres, quedando
afectado el predio cuarenta y doco mil

cuatrodentos ocho, folio ocho, de libro mayor

volumen ciento sesenta y siete, y al cual se le fijó

un valor comerdal total de $1,340,500.00 ( UN

MILLÓN TRESOENTOS QJARENTA MIL

QUINIÉNTOS PESOS00{100 MONEDA NAOONAL),

la que servirá de base para el remate, y es postura

legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

3. PREDIO URBANO Identificado como lote treinta_

y nUl7ve manzana dos del fraccionamiento -el

parque ubicado en la colonia Guayabal municipiO

- del Centro Tabasco, con una superficie de dento

treinta metros con veinte centímetros cuadrados

Inscrito e! quince de mayo de 0111 novecientos

setenta y nueve bajo e! número 0111 ochodentos

treinta y seis, del libro general de entradas a folies

tres 'mil ~. veintisiete al, tres mil

novecientos sesenta I y cuatro del libro de

duplicados volumen dento tres, quedando

afectado el predio cuarenta y doco 0111

cuatrocientos treinta y nueve, follo treinta y nueve,
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de libro mayor volumen ciento sesenta y siete. y al

7;;' .-'"i~<$,,~cual se le fijó un valor comercial total de

" '$695,000.00 (SEIsaENTOS NOVENTA y oseo•• •MIL PESOS 00/100 MONEDA NAOONAL), la que

servirá de, base para el remate, y es postura legal

la que cubra cuan,do menos dicha cantidad.

4. PREDIO URBANO ídentíñcado como lote ochenta

manzana tres del fraccionamiento el parque

ubicado en la colonia Guayabal municipio del

Centro Tabasco, con una superficie de' ciento

treinta metros con veinte centímetros cuadrados

inscrito el quince de mayo, de mil novecientos

setenta y nueve bajo el número mil ochocientos
treinta y seis, del libro general de entradas a folios

tres mil novecientos veintisiete al tres mil

novecientos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen ciento tres, quedando

afectado el predio cuarenta y cinco mil

cuatr~ientos ochenta y cinco, folio ochenta, de

libro mayor volumen ciento sesenta y siete. y al

cual se le fijó un valor comercial total de

$598,900.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

NOVEOENTOS PESOS 00/100 MONEDA

NAOONAL), la que servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

5. PREDIO URBANO identificado como lote ochenta

y cinco manzana tres del' fraccionamiento el

parque ubicado en la Colonia Guayabal municipio

del Centro Tabasco, con una Superficie de ciento

treinta metros con veinte centímetros cuadrados

inscrito el quince de mayo de, mil novecientos
•

setenta y nueve bajo el número mil ochocientos

treinta y seis, del libro general qe entradas a folios

tres mil novecientos veintisiete al tres mil

novecientos Sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen ciento tres, quedando

afectado el. predio cuarenta y cinco mil

cuatrocientos ochenta y cinco, folio ochenta y

dnco, de . libro mayor volumen ciento sesenta 'y
siete. y al cual se le fijó.un valor comercial t<:Jta1de

$598,900.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

NOVEOENTOS PESOS- 00/100 MONEDA

NAOONAt), la Que servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

QUINTO. Se hace saber a los postores o Iicitadorés Que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

SEXTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de'

comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUE~ DíAS en el Periódico ORdal del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos' y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL OlA TREINl:A Y UN;P DE MAYO DEL DOS

"MIL DOCE. '1
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma elM. D. OSCAR PÉREZ

ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito

Judicial de 'centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos

Ucenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.
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No.- 29426 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACA-'UCA

AL PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 200/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DIUGENOA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA OUDADANA ULlA EUGENIA SEVILlA SUAREZ, CON FECHA (16)
DlEOSÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE orcro EL AmO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓÑ DE DOMINiO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
D1ECISEIS DE MARZO DEDOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. - se tiene por presentada a la C. UUA EUGENIA SEVILLA SUAREZ, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: original de contrato privado de
donación a titulo gratuito, de fecha diez de octubre de dos mol tres, recibo de pago de impuesto
'predla;" numero 022356, plano original, original constancia .catastral de fecha treinta y uno de
enero del año actual, ceduta catastral, original de constancia del Registro Publico de. la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 'con 105 cuales viene a promover JUICio
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano ubicado en el
Fraccionamiento Guayacán, Ranchena Saloya segunda sección del Municipio de Nacajuca, con
una superficie de 364.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, A NORTE:
9.10 metros con calle ROSA, al SUR: 9.10 metros con CALLE ORQUIDEA, al ESTE: ~.05 metros
con CAMINO VECINAL Y ai OESTE: 40.05 metros con SANORA REYES LOPEZ e IOSERA ANDONI
RUlZ RANQUIN.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de ProcedimIentos Oviles ambos Vigentes en el.Esta<;l0' se da entrada a la
presente diligencias en la vii, y forma propuesta; en consecuenaa, fórmese. el ~xpedlellte
respectlvo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo..,1 numero que
le corresponda,' dése aviso de su inldo al H. Tribunal Superior de Justida del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- De conformidad con 105 artículos 139 y 755 fracción m del Cód!gode
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicadón de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del ~do y
en ún diario de mayor circuladón, que se edite en la qudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicadón de los Edictos respectlvos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamlellto Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera Instancia; JuezPenal de
Primera Instancia; Dirección de seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Age~te del
Ministerio PúbliCO Investigador por ser 105 lugares públicos más concurr1dos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judidal;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juldo,
deberá comparecer ante este juzgado a hacer10s valer en un término de QUINCE OlAS mntados
a partir de la última publicadón que se exhiba, para que quien se crea <;on mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir SUS derechos legales.

• QUINTO.- Por otra parte y corno diligencia para mejor pro~r, gírese atento ofido al
Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento ConstitUCional de este municipio, para que Informe a
este ju!gado si el predio motivo de las presentes dilIgencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de-este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y anexos.

SEXTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notiflquese. al
Registrador Público de la Propiedad Y del ComercIo de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, prom!'vido por la Oudadana UUA EUGENIA
SEVILLA SUAREZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio Y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír ,y recibir ~ y notlficadoneS, apercibido 'que en caso de no
hacerio las subsecuentes notiticaclones aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsde personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
vigente en el Estado. • .

SEf711MO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador PUblico de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Códlgo de Proceder en la Matena, con 105Insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz d~ la
Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se Sirva

notiNcar este proveído y emplazar al Registrador Público de la PropIedad Y del Comerdo en
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolver1o bajo la misma drcunstancia, quédando facultado para acordar promocioneS
tendientes a la d11igenc:iación de \o ordenado.

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de 105 colindantes del predio motlvo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción lU del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten io que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de 'oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de Ilsta fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con 105 artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resulta ser la C. SANDRA REYES LOPEZ e IOSERA ANDONI RUlZRANQUIN, quienes
tienen su domicftio ampliamente conocido en el Fracx:Ionamiento Guayacán, Rancher1a Saloya
segunda sección de este Municlpio.-

. NOVENO.- Se feserta sellalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovelite hasta en tintase dé cumplimiento a \o onlenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a \o estipulado por el tercer párrafo del, artícuk> 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado.

DECIMO.- se tiene como domidlio de la parte promovente para oír, recibir, dtll5 y
notificadones en el despacho jurídiCO ubicado en la calle Tuxtepec numero ~4 de esta Oudad,
autorizando para tales efectos a los abogados MULlAN DE LA CRUZ OCANA, MARIANA DEL
CARMEN GARCIA FRIAS Y CARMEN EUDHET DE LA CRUZ LUCIAI-lO, designando como su
abogado patrono, al primero de los citados, designación que se le tiene por hecha en virtud de
encontrarse debidamente'reglstrada su cedula profesional en el libro de registro que se lleva en
este juzgado ¡>ara tal fin.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y ARMA LA CIUDADANA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS UCENClADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIACA y DA FE.

Este auto de inido se público en la lista del día 16 de marzo de 2012, quedando
registrado en el Ubre de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
200/2012. CONSTE.-

y PARA su PuBllCAOÓN EN EL PERlODlCO OfIOAL DEl ESTADO Y.EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR GRCULACIÓN QUE SE EDrrAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSEOJTIVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EI5ICTO, El (16) DIECISElS
DE MARZO DE DOS MIL DOCE (20i2), EN LA GUDAD DE NACAJUCA.. TABASCO,

HAGENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBIlCAGÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

TE:
ACUERDOS
CAJUCA. TABAsco

JESÚS.



16 PERiÓDICO OFICIAL 12 DE MAYO DE 2012

No.- 29425 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el
expediente número 0427/2011, relativo al , Procedimiento

Judicial no contencioso Diligencias de información de Dominio, promovido por
ENRIQUE OLAN DE LA CRUZ, con fecha dos y dieciséis de marzo del dos mil
once, se dictaron dos proveídos que copiados a la letra dicen:

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ENRIQUE OLAN DE

LA CRUZ, con su escrito y anexos consistentes en: copia simple de credencial de
elector a nombre de ENRIQUE OLAN DE LA CRUZ; certificado e hija anexa
expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de este
munic.ipio licenciado JUAN MARQUEZ LEYV A; certificado expedido por la
licenciado FABIOLA MONTEJO DIONICIO, Registrador Publico de la Propiedad y
del Comercio de Comalcalco, Tabasco; constancia de dominio expedido por el
Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de Catastro Municipal;
Constancia de Infonnaci6n de Dominio expedida por el CLC.p. JOS E RAMON
PERALTA JIMENEZ, Subdirector de Catastro Municipal; notificación catastral;
manifestaci6n, catastral; un plano criginal y contrato privado de compraventa; y
traslados; por el cual vie,ne a promover por su propio derecho PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene
sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA LEON ZARATE
SEGUNDA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3-32-08 HECTAREAS (33,208.00 M2), EL CUAL
CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COllNDANCIAS: AL NORTE 293.50
METROS CON DOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ, JaSE DEL CARMEN DE LA
CRUZ CRUZ Y NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR (ANTES JULIAN DE LA
CRUZ, MIGUEL JUAREZ y SANTOS BU RE LO), AL SUR 308.40 METROS CON
CAMINO VECINAL, ANTES EJIDO GUATEMALAN; AL ESTE 107.90 CON
MIRNA DE, LA CRUZ VAZQUEZ' (ANTES ANGELA VAZQUEZ), AL OESTE
119.70 CON CAMINO VECINAL (ANTES EJIDO VILl,A ALDAMA).

SEGUNDO. De confonnidad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1.2.24 fracci6n 11,
710,711,712.713 Y demás relativos del C6digo de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta, fónnese
expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde.
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del C6digo Civil en vigor, se
ordena dar vista al Ciudadanb Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicci6n, asi como
a los colindantes DOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ, JaSE QE LA CRUZ
CRUZ, NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR y MIRNA DE LA CRUZ, con domicilio
en la rancherla León Zerate. primera seccíón de este munícipio; y DIRECCION DE
OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMALCALCO,

. TABASCO, ubicado en la Plaza Juárezsln numero de la colonia Centro de esta
ciudad; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio,

'concediéndoseles un ténnlno de TRES OlAS HÁBILES. contados a partir del día
siguiente de su notificaci6n, para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgadcr.

CUARTO. publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulaci6n en la ciudad de
Villahennosa, Tabasco. por tres veces de tres en tres, fíjense Icrs avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico
en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer anle
este juzgado a hacerlo valer en un ténnino de QUINCtE DIAS contados a partir de
la última publicaci6n que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como dlilgencia para mejor proveer, girese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA LEO N ZARATE
SEGUNDA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3·32-08 HECTAREAS (33,208.00 M2), EL CUAL
CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 293.50
METROS CON DOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ, JaSE DEL CARMEN DE LA
CRUZ CRUZ Y NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR (ANTES JULlAN DE LA
CRUZ, MIGUEL JUAREZ y SANTOS BURELO), AL SUR 308.40 METROS CON
CAMINO VECINAL. ANTES EJIDO GUATEMALAN; AL ESTE 107.90 CON
MIRNA DE LA CRUZ VAZQUEZ (ANTES ANGELA VAZQUEZ), AL OESTE
119.70 CON CAMINO VECINAL (ANTES EJIDO VILLA ALDAMA); pertenece o
no al fundo legal de este Municipio

SEXTO. Se tiene a ENRIQUE OLA N DE LA CRUZ. señalando como
domicilio para los 'efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubícado en la
ranchería Le6n Zarate primera sección de Comaloalco, Tabasco, ( a un costado
del tanque de agua elevado), desiqhado a la licenciada MARIA JESUS OLAN DE
LA CRUZ, como su abogado patrono, quien cuenta con cedula profesional numero

- 3793286. de conformidad con los artículos 84 y 85 del C6digo de Procedimientos
Civiles en vigor en el estado; y autorizando para recibir yoir citas y notificaoiones a
las licenciadas EYRA DE JESUS PEREYRA HERNANDEZ Y ELIZABETH
JACOBO ARGUETA. •

NOTlFIQUESE.PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA
VIDAL, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A DIECISEIS DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda:
UNICO. Se liene por presentado al promoverte ENRIQUE OLAN DE LA

CRUZ. con su escrito de cuenta, aclarando que el domicilio exacto del predio
motivo de este asunto es en la ranchería, Le6n Zarate primera sección y no en la
segunda como erróneamente se indicio en el escrito inicial. aclaraci6n que se hace
valer para todos los efectos legales conducentes, por lo que túrnense los
pre~entes autos al actuario Judicial adscrito, para efectos de que proceda a
notificar a los colindantes. registrador publico de este municipio. asl como el
presente auto a las partes.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, EL CIUDADANO LICENCIADO

LEN IN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO.
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL.
SECRETRAR1A JUDICIA DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMA~CALCO TABASCO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL
DEL ANO DOS MIL DOCE.

/'

~.
~'"

•
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No.- 29437 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

"AVISO Al PúBUCO EH GENERAL"
Que en el expediente civil número 153/2012. relativo al JUlOO ORDINARIO C1V1L DE

DIVORoO NEaSARIO. promovido por LEOHAJlDA JIMEHE2 ZACARlAS, en cootra de CARLOS
SEDANO GARCIA. con fedlas diedséis de _ y veinte de abril lodos del año dos mil doce, se
dietaron unos acuerdos mismos que en te conducente dken lo siguiente;.-----------------------·---------·

AIITO DE INIOO

JUZGADO C1V1L DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. MÉXICO. DIECISElS DE FEBRERO DEL Alío DOS MIL DOCE ••••••••••••••••••
- • - \listo lo de cuenta se acuerda: . - •. - - - - - - - - .. - - - - - . - - - - - - - .•.• - - - - - • - - - - - - - • - --
• •• PRIMERO. se tiene por presentada a la ciudadana LEONARDA JlMENEZ ZACARIAS. con su
escrito de cuenta y documentos consistentes en: Copla oertiflcada del aeta de matrimonio número 00195.
celebrado por CARLOS SEDANO GARCIA Y LEONARDA JIMENE2 ZACARlAS. expedido por el oIidal
01 .del registro OvM de las persona$ de esta CIudad: Copias certificadas df! las actas de nacimientos
números 00879. 1149 Y 04554 a nombre de SARAl. RIIT Euv.BETIf y VIRGINIA AMlSHADAY de
apellidos SEDANO JlMENEZ, expedidos por el 0t1daI 01 del R~istro Ovil de las personas de esta
Ciudad, Oficial del Registro Ovil de Tlaquepaque, Jalisco y Director del Registro Ovil de Vllahennosa,
Tabasco; Origtnal de un aeta de abandono de ~r. de fecha veintiséis de febrero de dos mil cez,
expedida por el IJa!odado HUGO ENRIQUE 0CJ0HA OCAMPO, loez calificado< en Tumo de Macuspana,
tabasco; Original de un certifiCado médico de fedla ocho de febrero de dos mil doce; .Original de una
prueba de embarazo de fedla ocho de febrero de dos mil doce; Y "'Pias simples que acompañan; con los'
que viene • promover el juicio de DIVOltoO NECESARIO. en contra de CARlOS SEDAJlOGAROA,
de qu •••• Ignonlsu d_lo. y de quien reclama las prestaciones marcadas en los Indsos A) Y 8) del
escrito de demanda. - - _. - -.-. - •• - • _ ••.• - - - ••• - -. _. - _ ••• - ••.•.• -. - " _. - _ ••• - --
• •• SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 2n trace;';" IX, 275, 280 Y demás
aplicabfes del ~igo Civil, en concordancia con k>snumer,aes 2~, 28 fracoón IV, 195, 196, 197,203, 2Ú't,
2OS. 206, 211, 212, 213, 215, 487. 488, 503, SOSY demás relallvos del Oídigo de P~os ovies.
Vigentes del Estado, se da entrada • la demanda en la vía Y forma propuesta, con observancia de 1M
modalidades Q.ue en materta familiar fija la ley, fórmese expediente, reg¡strese en el libro de .gobtemo bajo
el numero correspondiente y dese aviso de su iofdo al Tribunal Superior de Justk:ta, asi como la
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público Y al Representante del Sistema
para el Desorrollo Integral de la farilllla, .mbos adscrttosal Juzgado. - _ •• -. _ •..••• -. - - _ .•• - -.-
• •• TlRCERO. De las po:uebas ofTeddas por la parte promovente LEONARDA JlMENEZ ZACARlAS.
dtgasele que se reservan. para ser acordadas en su momento procesal oportunO.• ,a ••••••••••••••••••••••••••••.•

- •• CUARTO. Como lo solicita la actora LEONARI>A JlMENE2 ZACARlAS, Y dado de que señala que
ignora el domidloo del demandodo, Y en vlrtud de que los terceros están obligados en todo tiempo •
prestar auxilio a los tribunales para el esctarecirniento de "'5 hechos controvertidos, librese atentos ofidos
a la Comisión federal ele EIecbiddad, con domictlio en \a calle Prolc>ogad6n de AlatOfTesin numero,
Macuspana, Tabasco; DI_ del -.. de •••• _ y Alc:ontarilloclo (SAPAET), con
domicitio en la calle FrancIsco Bates sin numero de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; IMtituto
fed_ Electonal (IFE). con dornldlio ubicado en la carretera al Conalep sil>.........., de esta dudad de
Macuspona, Tabasco; _te de lo Compofiio de ToIéfo_ de México. $.A. de C.V., con domicilio
ampliamente conoddo en la Ouctad de Villahennosa, Tabasco; Gerente de Cabtecom, con domidIio en la
CaRe sa1ltamMÍa sin numero de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco;,pa'ra'que informén a esta aUtoridad
dentro del termino de ONCO DIAs HÁ8llES, contados a partir del siguiente al en que reciban el ofICio
en comento, cual es el domldlio actual que llene "'9Istrado ante dichas dependencias. si el dudodaoo
CARLOS SEDANO GARCIA, quien IX":datos _donados por la parte actofa. esta luYo corno ultimo
_ ubqldo en la colle VIcente G-.ero ./n. <le lo ColoAia Josef. 0rtIz de OomInguu de
este Munldplo d. M-.. •• T""""; advertidos que de no cumplir con la ca<ga impuesta se harán
acreedores a una multa consistente en ONCUENTA DlAs de salarlo oiínimo general Vigente en la entidad,
de conformidad con lo dispuesto con los artículos 129 frocd6n I y 2~2 tracd6n 11del CódIgo Procesal Ovil
vigente en vic¡or, previniendo a la parte adora para que compareztll al recinto de este Juzgado Yrealice las
gestione'S n«.esarias para obtenet los ofidos ordenados en este aqto; apen:Ibida qUe: en caso de no
hacerlo, deberá reporta< el perjuldo procesal de la aptitud _; acorde a lo estabIeddo por los
numerales ~ tracción 111,90 Y 2~2 del CódIgo Adj«Ml Ovil en vigor •••••••••. - •• - • - ••• - •• - •• -
• •• QUINTO. Se reserva el emplaZamien\o de Ley. hasta en tanto quede deb<damente demostrado que el
dudadaoo CARLOS SEDANO GARCIA, es de domldlio Ignorado.' - - - •• - • - • - • - - • - • - • - ••• - •••
• • • SEXTO. se llene al promovente, _ corno _ para oIr y recibir toda dose de
notificaciones, dtadones Y comunicados en lo •••• Afustln DIoz del Costlllo Húmero 30'. Colonia
c.ntro de esto Oud.d de MOCUS••••••• T._. Autori%ando para que en su nombre y representación
Lasoigan y reciban, así como para recoge,. toda clase de documentoS. indIstttamente a las Iicendadas
MARIA SOSAllA fAL<XlN NAVARRO Y aNtA CYNTHJA RAMIRE2 RODRIGUE2 e lSAURA
GUADALUPE LEON PEREZ. ()torgOndo .....- judidol •• las llcendadas MARIA SOSAUA FAlCON
NAVARRO e lSAURA GUADALUPE LEON PEREZ, en los términos del artieuIo 2855 frocdón II, y 2~2
del Oídigo Sustantivo Ovil vigente en el Estodo; en c:nnse<1Ienda, dígasele a la acIDra que deberá
comparecer ante este Juzgado debidamente _ • _ dicho oto<gamiento cuoIquier dio y hora
hábil, siemPre y cuando osi lo pemlitan las Iaboles de este juzgado. Y el atado prot_ en la ~
intervención que tengan en el presente expediente deberán exhibir cédula profesional Y registraf1a en el
libro que para tales efectos se lleva en este JUZgado. lo anterior en obse",ancla a lo disPuesto por la ley
reglamentaria de 'os artículos ~o y 50 ConstituCionales.· - ••••••• - ••••• - •. - - ••••• - - • - . - • - -
• •• SÉPTIMO. - Como lo soIldta la actDra, Y por haber exhibido "'!>fas, y previo cotejo de los mIsmOS.
guárdese en la caja de seguridad los _os originales"-, esto de confonnidad con el artículo

~~.:m..~~=;'=~ ':::::::::.':.:::::::::::::::::::::
~~~~~~:~~~O~~=-~R=~~:
MEXlCO;ANTE.LASECRETARIADE ACUERllOS UCENClADAJUAJIA DE LA CRUZOlAH. QUE CERTIfiCA
Y DA FE. '" _ •••••••••••••• -. _ •••••••••••••• - •••••••••••••••••••• ; •••••••

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DEL NOVENO DISTRITO JUDiCIAl DE MACUSPAJlA,
TAllASCO. MÉXICO. VElIITE DE A8Rll DE DOS MIL ooa. •••••..••...•.•••••• - - .•..
•• ·VlSTOS. El esaitode wenta, se aCuerda: •• ".; •••••••••••••••• - •••• _ •••••••••••• -
• • -UNICO.- Se tiene por ~ a la ciudadana l.EONAAOAJIMENEZ ZN:N'JAS. parte actnra en el
presente juicio, eDIl su esa1lo de cuenta. corno lo peIIciona. Y toda vez que tal y corno desprende de los
informes ..-. por el D_ del semdo de Ag••• Potoble Y ~tarIIIodo de Mocuspono
(s.A.PA.Ml. de fedla Yeintldós de febrero de dos mil doce, Agente ComwcIoI de lo CIOmislón •••••••.••
de EledricIdod DlvisiÓR __ de Moaaspon., T__ • de fedla veintidós de febrero de los
corrientes. hcorgodo de lo Sucunol CA8lECOM, de fedla yeintitrés de febrero del presente año,
Vocal del Registro •••••••.•• de _. de fecha veintitrés de _ del presente año. y el Gerente
Come<dol de ToIéf_ de México. S.A. DE C.V~ fedla.do el veIntioCho de febrero de dos mil doce. no
se encontró registro alguno del demandado.--------,·--·-----·-----
• ' ..f>o<todo lo anterior, se con-.. que existen __ para dedarar que el __
CARLOSSElWlO GARCIA, es __ do _ Igncndo. por lo _ esta _ tiene •
bien, (DlI tundomento en los orIícuIos 130. 131 frocd6n m. 132. 133, 139 trocd6n del CódIgo de
Procedimientos 0vlIes en vigor. empIazor al __ CARlOS SEDANO GAROA, por medios de
EDICTOS Y notiflOlf el presente proveido así corno el ""'" de inlcio de lema dieciséls de febrero de dos
mil doce, pOlfTRE5 VECES. DE TRES EH TRES DlAS. en el PwtódIcIo 0IId0I del Estodo, Y otro
periódico de los de mayor drculadón de .Ios que se editan en la apilal del Estodo, para los fines de
que el demandado CARLOS SEDANO GAROA, se entere de la demanda en su contra y o>m~n
ant<l este Juzgado en un ténnlno de CUARENTA DlAS NATUllAI.ES • recoger las "'!>fas del traslado,
sellados, rubricados, dicho ténnlno empezará ¡j CDll'ef • partir del dio siguiente en que se haga la última
publicación y en caso de no ~ se le dati por ~ l!fll1lIazado a juicio promovido en su
contra y empeza-á a correr el ténnlno de HUEVE DtÁS H.ÜIlES, ...- a partir del día siguiente de la
notificadón del presente prove/do produzca su conb!stadón _ este juzgado, de las peticiones Y cada
uno de.1os hechos del actor. confesándolos o negándolos. y expresando los que Ignore por no •••. propios.
apercibido que de no haceI10 dentro del ténnlno c:onoodido, se le tendrá pO<~ y por cooteslando en
sentido negativo. y aJando aduzca hechos inalrnpatIbles, se tendrá corno negativa de estos últimos, el
silencio Y las evasivas harán que se tenga por _ los hechos sobre los que no se susdló
<XlfllroI'ersIa de los hechos de la demanda. De Igual formo hí9aseIe _ al demandado. que deben\
señalar _ y persona lIsica para oIr ,citas Y notlfIcaciones en HoaIspana. Tabasco. pues en caso .
contrario,las Slbseeuentes notificociones •••• las de caráeter pers:Jnal1e surtirán SUSefectos por Ista que
se fije en los tableros de aviso del Juzgado de conformidad con Iosllrtlwlos 136 y 229 Y demás relativos
del Código de PYocedimientos 0vlIes en vigor.. . . •
•• -fIOtuiQuESE POR USTAYClÍMPlASE.~· ------.-----.-,---.-
• •• ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y F11lMA El OUDADANO UCENCIADO ADAUlERTO ORAMAS
CAMPOS, JUE2 OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl NOVENO DISTRITO JUDICIAl DE
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA ~ARlA JUDICIAl UCENClADA JUAJlADE LA
CRUZ 0lAN. CON QUIEN LEGAlMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.. ..

Por mandato judicial Y para su pubIIcadón en el PeriódIa> 0t1daI del Estodo Yen otro peri6dlco de mayor
circuladón de los que editan en la capital del Estado. por tia veces de tia en tia días. expido el presente
edicto en la dudad de Macuspana. Estodo de Tabaso>. R<!¡JúI*a -. a los •••••••• días del mes de

•••• yc>deIa11o~'.m11 ~oE~", ATENTAMEIITE

• 1 _ I!TARlA JUDICIAl

:1~ ~~
;:a.: uz 0lAN.

j.
.CUSR

•
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No.- 29435 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 523/2011, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR.OUVERO CONTRERAS AVALOS, SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE TRECE Y
TREINTA AMBOS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADOS A LA lETRA
DICEN:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

•

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMERO DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE MAYO DE bos MIL ONCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al ciudadano Olivero Contreras Ávalos, con su

escrito de solldtud y anexos, con los que viene a promover Procedimiento Judicial No
ContencIoso de Informacl6n de Dominio, respecto del predio urbano que se
encuentra ubicado en:

En Villa Macultepec, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 475.48 m2,
con las siguientes medidas y collndandas:

Al Norte, en (27.0.0) metros, con Pozo de agua potable.

. Al Sur, en dos medidas (22.00')y"(07.1S) metros, con Fernando Cupll Sánchez,
hoy Ana Maria Á~alos Garcla. I " .•V· ",.,.. . ') •

, Al Este, en (14.30) metro ,:ion' o Nervo y

Al Oeste, en (13.00) met ,~ IÓ~ alos Jesús, hoy hermanos García
Ávalos. ..' e

. SEGUNDO Con fundament " ,3 Bis de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del estado de Tabasco, 1318, y relativos del Código Ovil en vigor,
457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relatbl~ •~ode Procedimientos Civiles en Vigor,
se da entrada a la solicitud en la fonM"r ~esta, fórmese expediente, registrese
en el Ubro de Gobierno y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad y a la Representante
Sodal Adscrita a este Juzgado, la Intervención que en derecho compete.

·TERCERO. AsImismo, notlfiquese a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del comercio de esta Ciudad, en su domldllo ampliamente conocido en
esta dud~d; a los colindante Ana Maria Avalos Garcla, hermanos Garcla Ávalos, en
sus domicilios ubicados en la calle Amado Hervo sin número, de Vltla Macultepec, Centro,
Tabasco, y al Director o encargado del Slst.ma .••• Agua y Saneaf\1lento del H.
Ayuntami.nto de centro, en el domlclll9 ublcado en Paseo Tabasco, sin número de la
colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, toda vez que el predio
motivo del presente juicio Colinda al Norte con Pozo de Agua Potable; para que dentro del
término de lUL.JII.u, contados a partir del dla siguiente en que se les hotlllque lo
anterior, presenten los tltulos o dpcumentos justificativos de su posesión para a.si
acredltarios, hagan valer los· derechos. que les corresponda, de conformidad. con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código CIvil vigente.

Asf mismo,. se les requiere para qlJe dentro del mismo termino selíalen domicilio
en esta ciudad, para· los efectos de ofr y reclblr dtas y notificaciones a sus nombres,
aperclbklos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por medio de listas' fijadas en los tableros de este
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128 fracción 111, en correlación
con el numeral 136 del código' antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los
lugares públicos mas concurridos de esta dudad, asl como en el lugar de la ubicación del
Inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publlcadón
en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta dudad, por tres ve," d. teca .0 tres dla, y exhibidas que sean las
publicadones se fijará fecha y hora para la recepcIÓn de la prueba testimonial propuesta.

se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero
del presente auto.

. QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir
atas y notlficadones el ubicado en la calle José Mariscal número 133 de la colonia José
María Pino Suárez de esta ciudad, autorizando parll tales efectos a la licenciada Telma
Pérez Tosca, a quien nombra como su abogada patrono, misma que se le tiene por hecha
y se le reconoce tal personalidad en virtud de que tiene su cedula profesional inscrita en
el libr~ de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado de conformidad con
los artlculos 84, 85 Y 136 del Código Procesal CIvil en vigor.

SEXTO. Asimismo, y tomando en cuenta que de la revisión al escrito Inicial de
demanda y documentos anexos, se advierte que el predio motivo del presente juldo
colinda al Este con fa calle Amado Nerva, en consecuenda, requiérase a. promovente;
para que dentro del término de tres dias hAbICes, siguientes al en que surta sus efectos
su notificación, señale el domicilio del Ayuntamiento del Estado de Tabasco o en su
defecto el Gobierno del Estado de Tabasco, y para que dentro del mismo término exhiba
traslado para .los efectos de estar en condldol)eS de notificar al dtado colindante.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA ClUDADANA llCENClADA LORENA DENIS

TRINIDAD, ?UEZA PRIMERO DE PA2 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, ANTE LA UCENCIAOA PR1SClLA PÉRIEZ MÉNDEZ SECRETARIA
JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. •
JUZGADO P~MERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. TREINTA DE MAYO DE DOS MIL ONCE.

VISTO: El escrito de cuell.ta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Olivero Contreras

Ávalos, parte actora en el ~resetite Juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual
viene en tiempo y forma segun cómputo secretarlal que antecede a dar contestación a la
vista ordenada en el punto sexto del auto de Inicio del trece de mayo del presente,
señalando el domicilio del colindante del' lado Este H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, ubicado en la Avenida' Paseo Tabasco, sin número de la colonia Tabasco
2000 de esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco.

Asimismo, adara que el domicilio correcto de 'la dependencia de Si$tema
de Agua y Saneamiento, es el ubicado en la calle Bellsarlo Domlnguez de esta
dudad de, VlUahermosa, Tabasco, aclaración que se le tiene por hecha para todos los
efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngase al ocursante antes en dta, autorizando -al licenciado
PoUcarpo ,Rodríguez Rodríguez, para los efectos de redblr dtas y notificaciones,
autorizaclon que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya fugar.

TERCERO. Túrnese los presentes autos a la actuaria judldal de adscripción,
para los efectos de que proceda a notificar a 105 citados colindantes en el domicilio
señalado en lineas que anteceden y en los términos .ordenados en el auto de Inicio de
trece de mayo de dos mil once; ~si como para que concluya la notlflcadón del dtado
auto.

, NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO pROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ClUDADANO UCENCIADO IVÁN TRlANO GÓMEZ,
JUEZ PRIMERO DE PA2 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO,
ANTE LA SECRET~IA JUOICIAL UCENClADA PRlSCILA PÉREZ MENDEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FUACIÓN EN lOS lUGARES
PUBUCOS MAS CONC\JRRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBUCACION EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA .CIUDAD, POR mES VECES PE TRES EN
TRES ptAS. SE EXPIDE El PRESENTE AVISO, El VEINITRES DE JUNIO DE DOS
MIL ONCE, EN VIlLAHERMOSA, TABASCO. .

UCDA. HAYDE Y

'CENTRO
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NO.-29436 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A'quien corresponda:

En el expediente 167íZ002, relativo al juicio Ordinario

Mercantil, promovido por el licenci~do Narci5~ Hernández Martínez,

endosatario en procuración de Stalin:Subiaur Olán, seguido

actualmente por el licenciado Víctor M~lJuel Mandujano, con el

mismo carácter, en contra de Juan Arturo Pérez Priego y Emilio

Magaña Campos, en diecisiete de abril del dos, doce, se dictó ur.

acuerdo que copiado a la letra establece: - - - - -. - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO

DIECISIETEDEABRI

PRIMERO.- T

autos se advierte
allanamiento efectu do po

Ingeniero Rafael G erra

parte demandada, s apru

como base para el r mate

SEGUNDO.-

su escrito de cuenta

inmueble:
a) Predio urbano, ubicado n el ejido José María Pino Suárez del

Municipio del Centro, Tabasc on superñcíe de 181.68 metros

cuadrados, y fue Identificado p I 'ingeniero Rafael Guerra Martínez,

perito en rebeldía designado a I arte demandada, como lote número

13, de la manzana 8, de la zona ,'I'ocallz¡:rdoen la calle Tulipanes del

Ejido José María Pino Suárez del rnunldpto 'del Centro, Tabasco,con las

siguientes medidas y coundancras:'al NorestfrÓ.25 metros con lote 12-
B v 1.30 metros con la señora M!lríádelóárrrren Salas Hernández; al

Sureste en 12.40 metros y 7.70 metros co~Ja.señora María del Carmen
Salas Hernández: al SUr.ae~een 11.,00metros con calle Tulipanes y al

, .~.•.:'~';.~~,: ;:I'~

Noroeste en 19.40 met~~~;,§~?le'~f~;,InSCrito en el Registro Públicode

la Propiedad y del co.r1i~,fl~€' ~¡~,;49de junio de 1995, a folios del
51392 al 51394 del Iib~p'"ie du~ii~a,dos,volumen 129, a folio 169 del

libro mayor, volumen 6,98",9uedilf1l1qafectadopor dicho acto el predio

numero 176,619, a follQ,lygdel libro mayor volumen 698, a nombre de

Emilio Magaña campo~'",,~1 cual' se le asigna un valor comercial de

$401,000.00 {cuatroci~~tos U1I, mil pesos (lO/lOO moneda

nacional) que servirá d~,:!i?se para el remate y será postura legal la

que cubra las dos terc'7~~~spartes, del monto del valor co~ercial

antes citado, acorde,:;;,~I'f.nUITlí/@1479 del Código Federal de

ProcedimientosCivlles~¡:¡li~jlqo,s!JP,I~~Qriamentea la materia mercantil,

en razón de que tal situa.~IQ.rino ,'5<=, encuentra suficientemente regulada

en la legislación merca:"til,. de conrormtdad con lo dispuesto por el

artículo 1054 del Códigp,"cl~ Cornerrto en vigor, en relación con el

numeral 479 antes Invocado.

Tercero. Se hace ~,f?er a tosucítadores que deseen intervenir en

la presente subasta, qw= deberán depositar previamente en el

Departamento de COnsi¡¡~A¡::ionesy Pagos de los' Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en ~,\::19~alqU~,,<!cupandichos juzgados, situado en

la avenida Gregorio Mé~\i~.;~in r¡u~l!(ode la colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad"cuando men~suna<;~\:iclad equivalente al diez por ciento

de la cantidad que slrv~,~ebase pa~:a;elremate. ,

Asimismo se hace. saber que las posturas .se formularán por

escrito, expresando, el!rrlismo postor o su ~rese;~tante' con poder
jurídico, cumpliendo con .los requisitos que prevé. ,IQs:numerales481,

482, 483 Y 484 del Códigp:Federal de Procedl~lerit6s C1vUesaplicado

supletorlamente a la materia mercantil; en el entendido que las posturas

y pujas, detierán'de presentarse P?r escrito hasta antes el' día y hora

que se señale para la audíenctade r~mate.

Cuarto. Como en ~.Ste.asunto se rematará un bien Inmueble

anúnciese la presente sll,bastapor.tres veces dentro del termino de

nueve días en el perl6dicoiOflCla(dél Estado, fijándose además el aviso

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo, 274 del" Código federal de Procedimientos

Civiles en vigor,aplicadosupletoriamente al',Código de Comercio.

Entendiéndoseque el primero de los anuncios deberán de publicarse, el

primero de ellos, el primer, día del plazo citado y el tercero al noveno

Ola, pudiendo el segundo,de ellos publícarse en cualquier tiempo. En la

Inteligencia de que no.p~l¡!rán'Tl,lldlar menos de dnco días entre la
pubücacíón del último'~di,do y I~~,almoneda. Expídanse' el edicto y

ejemplar correspondlente, convocandopostores en ia lntellqencla de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las trece horas del

veintidós de. mayo de dos mll<doce, 'en razón del cúmulo de

diligencias que se encuentran agendá~asen 'la'sédetaría.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENrt:'Y:Cu'MPLAiE.

Así lo proveyó, manda y firma la liCenciad!,Míirla Isabel Solís Gaf9a,

jueza segundo civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; por y

ante la licenciada Genny GuadalupeMora Fonz, secretaria judicial, con

quten actúa, quecertifica y da fe.
Por mandato judi . Iy P ~'s j>Ubilc:aclónen el periódico

oficial del estado y en u o de ,.'s dia ds'\ie '~ayor circulación que

se edite' en esta ciud~ I publí Jese' a :pr~sente subasta por tre.s

veces dentro del tér ino de nueve dlas,' se expide el presente

edicto a los cuatro d s del es de ma~~;de' dos ~i1 doce, El" la

ciudad de Villahermo a, capi al del ~. tado de Tabasco.

1P(1
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No.- 29442 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 446/2008, relativo al

JUICIOEspecial Hipotecario, promovido por la licenciada Sandra

Rodríguez Suárez, Apoderada legal para pleitos y cobranzas de la

Sociedad. Limitada de' los Activos de Gramercy , Sociedad de

Responsabilidad Limitada, seguido actualmente por la cesionaria

Maria Elena Cortes Álvarez, en contra de los ciudadanos José Pablo

López .de L1ergo Rendón y Maria Asunción García Suárez;

diecinueve de abril del dos mií doce, se dictó un acuerdo que copiado

a la letra establecer- - - - - - - .. ~ - - - - - - - .. - - - - - - - - - - ..

JUZGADO SEGUNDO CJ)(~AÓE p¡{IMERA INSTANCI~ DEL
PRIMER DISTRITO JUi1· A. L iPE ...(:..E.N.TRo, TABASCO,MEXICO.
DIECINUEVE DE ABRI •. EL¡ .-..•-'MIl. Í1ÓCE.

VISTO: El es ..lih d. ''':::~slPclcuerda:
PRIMERO. ViSt'ó ~r !' procesal que guardan los

presentes autos, y de co~o~/ artículo 577 fracción III,
del Código de pro<;:edimieiJ"t~t;.'f,!~~!~r.-,,~:'vigor,donde se establece
entre otras cuestiones, que'··sedentffá como precio de la flnca
hipotecada, el precio que sefíal,e.;-eI·alí'éilú6que "oportunamente" se
presente, y además se especíñca que en caso de que alguna' de las
.partes 1 no exhiba su dictamen dentro del plazo señalado, se
entenderá su conformidad con el avalúo que "haya exhibido su
contraria", en consecuencia, y en virtud que el dictamen valuatorio
realizado por el ingeniero Julio César Castillo Castillo, fue presentado
oportunamente, no fue objetado por las partes dentro del plazo que
para ello se les concedió, y además, fue practicado por un perito
valuador autorizado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia
acorde a lo previsto por la fracción I, del numeral en cita; por tanto,
se aprueba, y se toma como base ·paraélremate.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al Llceneiado Marco
Antonio Concepción Montiel, apoderado qeneral para pleitos y
cobranzas de la C. Maria Elena CortesÁtvarez, con su escrito de.
cuenta y con fundamento en los artículos 426, 427 fracción U, 433,

·434, 435 Y 577 del código adjetivo civil'vigente, sáquese a subasta
pública y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente bien
inmueble hipotecado: .

a) Departamento en condornlnlo número trescientos dos,
. edificio T-3, segundo nivel, conjunto habitacional en condominio
denominado "Las 'rorres", ubicado en. la calle Ramón Mendoza,
colonia José María Pino Suárez , de esta ciudad; constante de una
superficie de 89.55 m2 (ochenta y. nueve metros, cincuenta y cinco
centímetros cuadrados), localizado al Norte en diez metros cincuenta
y cinco centímetros, en dos' medidas: con vacío sobre área verde,
tres metros seiscientos setenta y cinco milímetros; con

. estacionamiento, seis metros, ochocientos setenta y cinco
milímetros; al Sur, diez metros cincuenta y cinco centímetros, en
tres medidas: con vacío sobre área verde, tres metros seiscientos
setenta y cinco milímetrQ,s; con departamento trescientos cuatro,
tres metros cuarenta centímetros; con pozo de luz, tres metros,
cuatrocientos setenta y clnco milímetros; al Este, nueve metros
setenta V ocho centímetros, con pasillo de acceso,..ocho metros;
veintiocho centímetros; Con pozo de luz, un metro cincuenta

centímetros; al Oeste nueve metros, setenta y ocho centímetros, con
vacio sobre área verde; un metro cincuenta centímetros, con
donación siete metros, veinte centímetros, con área verde; un metro
ocho centímetros; Arriba, con departamento número cuatrocientos
dos; Abajo, con departamento número doscientos dos. El indiviso del
departamento T tres guión trescientos dos, con respecto al área de
donación 0.69% (cero punto sesenta y nueve por ciento), al área
verde 0.58% (cero punto cincuenta y ocho por ciento) y a la vialidad

. 0.69% (cero punto sesenta y nueve por ciento). Correspondiéndole
el cajón número 135 (ciento treinta y cinco) de estacionamiento con
una superficie de 12.50 m2 (doce metros cincuenta centímetros
cuadrados); inscrito én,el Reqistro Público de la Propiedad y del
Comercio, bajo el número 064 del libro general de entradas;
afectándose el folio 113, dj?/ libro de condominio volumen 54, a
nombre de José Pablo López de Uergo Rendón y María Asunción
García Suárez,al cual seole fijó un valor comercial de $580, 300.00
(quinientos ochenta mil trescientos pesos 00/100 moneda
nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos esta
cantidad.

TERCERO. Se les. hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
actualmente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y Familiares
en la avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número frente al
recreativo de la colonia Atasta de Serra .de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. •

CUARTO. Corno lo previene el numeral 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles vlyente en el estado, anúnciese
la venta del inmueble descrito en lineas precedentes por medio de la
publicación de edictos, por dos veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad: y expídasele los avisos
necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de
esta localidad, para su publicación en convocación de postores, en la
inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el
recinto de este juzgado a las diez horas en punto del· treinta y
uno de mayo del dos mil doce.

Por mandato judlclal y para su publicación en el periódico oficiat

del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite

en esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en .slete días,

se expide el presente ~ a los veintiséis días de abril de dos mil

doce, en la ciudad de ViI1ahermosa,capital del estado de Tabasco.

/
t.f ..

Dsv
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No.-29443

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a 03 de Mayodel Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 3'6,936 TREINTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS, del Volumen DXXVI QUINGENTESIMO
VIGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día veintisiete de Abril del dos
mil doce y firmada el día tres' del mes de mayo del.' año dos inll doce,
comparecen los señores NORMA ALICIA MORENO TEJERO, 'MARINA
MORENO TEJERO ,Y JOAQUIN MORENO TEJERO, a efecto de otorgar LA
RADICACION DE LA SUCESION TESTAf.1ENTARIA a bienes de la señora

, .
JOAQUINA TEJERO OTERO, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en el
Municipio de Balancán, Tabasco, el día trece de junio del año dos -mil once, el día
veintisiete de Abril del dos mil doce.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 12,6,96 doce 'mil seiscientos noventa y seis del
Volumen 356 trescientos cincuenta y seis, otorgada el día doce de mayo del año
Dos Mil Once, ante el Ucenciado Guillermo Narváez Osario, Notario Público
Número Veintiocho de esta ciudad.

. ,

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como sus únicos y universales
, . ,

herederos a sus hijos NORMA ALICIA MORENO TEJERO, 'MARINA MORENO
TEJERO Y JOAQUIN f:010RENOTÉJERO, este último también corno Albacea y .

Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por •••
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en-el Estado.- . 04;,"••&" S c-~o<o

~~ ~~ .•.•. 4Q~t.~.J;I l'\'iI~ttA
~~

NOTARIO'SUS7ITUTo
NOTARIA PUBUCA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnet.net.mx
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No.- 29444 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAl DEL ESTADO DE·

TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.

AL PUBLICO EN GENEBAL.

Se comunica que en el expediente civil número 236112012, relativo al
PROCEDMIENTO JUDtCIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana LETlCIA OVANDO PEREZ, con esta fecha se dicto un aula
de inicio, mismo que copiado a la letra dice: .

AUTO DE INI

JUZGADO DE PAZ .DEL CUARTO DISTRITO JUDICII\LI nir~~DUACAN.
TABASCO, MÉXICO A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL D~ .-~

VIsto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Sé tiene por presentado al licenciado con el escrito de demanda

presentada a la Ciudadana LETlCIA OVANDO PEREZ, con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: contrato de compraventa, plano original, constancia de
negativa de registro, copia simple de la credencial de elector y copia simple de cedula·
profesional, y tres traslados, promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un
Predio urbano; denominado lote 25b, ubicado en la calle Principal. sin de la Colonia
nueva esperanza de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 90.74 M2
(NOVENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y. colindancias: AL NORTE: SEIS METROS CON TREINTA
CENTIMETROS CON CALLE PRINCIPAL; AL SUR: CUATRO METROS CON
TREINTA Y UN CENTIMETROS EN LINEA QUEBRADA DE UN ·METRO CON
OCHENTA CENTIMETROS CON MARIA DEL CARMEN CABRERA SAMA YOA; AL
ESTE CATORCE METROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMETROS CON
SERVIDUMBRE DE PASO; YAL OESTE: CATORCE METROS CON SESENTA Y
CINCO CENTIMETROS CON GABRIEL DE LA CRUZ CALlX.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás
relativos del Código de P~imientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
en la vla y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código CiVIl en vigor,
notifiql¡ese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, así como a los
colindantes MARIA DEL CARMEN CABRERA SAMA YOA y GABRIEL DE LA CRUZ
CALIX, quiénes tienen su domicilio ubicado en la Colonia Nueva Esperanza de
esta Ciudad. Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio, para que dentro
del término de tres dlas hábiles, contados a partir del día siguiente de su
notificación, manifiesten .10 que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en
esta ciudad advertidos que de no hacerto, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter petSonal, le surtirán sus efectos por medía de listas, que se fijan en el tablero
de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de
la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento
en los artieulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; .
glrese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de
cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y

en el de la ubicación del predio, haciéndote saber al público en general qL'
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a ha
en un término de quince dlas contados a partir de la última publicacic
exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre los avisos fijad0~
que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gír- •
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucion. ,
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la o
posible informe a este juzgado si el predio urbano denominado lote 25b, uhj,
la Calle Principal sin de la Colonia nueva esperanza de esta Ciudad, pen!
fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propíeda"
municipio, el cual cuenta con una superficie de 90.74 M2 (NOVENTA
SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS), el cual se encuentra ubicadc
la Calle Principal sin de la Colonia nueva esperanza de esta Ciudad, el cual, Jel'(,"

con una superficie de 90.74 M2 (NOVENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y. collndancias: AL NORTE I

METROS CON TREINTA CENTlMETROS CON CALLE PRINCIPAL; Al ,
CUATRO METROS CON TREINTA Y UN CENTlMETROS EN LINEA QUEL.
DE UN METRO CON OCHENTA CENTlMETROS CON MARIA DEL el -
CABRERA SAMAYOA; AL ESTE CATORCE METROS CON TREINTA y
CENTIMETROS CON SERVIDUMBRE .OE PASO; Y AL OESTE: ('A
METROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CON GABRIEL DE LA rT ¡

CALIX.
SEPTlMO.- Téngase al demandante sel\alando domicilio para

notificaciones el ubicado en la Calle Jalapa número 13 fraccionamiento Cune. ..
2000 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos e los licenciados BERN /1 P
ESQUIVEL SENTIES y MIRNA CORDOVA ARELLANO, designando co
abogado patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le tene
reconocida una vez que justifique tener debidamente inscrita su cedula profesior
Tribunal SUperior de Justicia en el Estado.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente eslas se
reservan de proveer hasta en tanto sea el ~to'procesal oportuno.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
AsI lo. proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciada JANETH PE z

SANCHEZ, Jueza de Paz del Cuarto Distrito JudIclaI de Cunduacán Tabasco, Mé
ante la Secretaria de Acuerdos Ucenclada MARISOL CAMPOS RUtll, que auto
certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR,')
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICI~
ESTADO y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAl . \
LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE Pft ,L
CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE UARZO DH ~ÑO
DOS MIL DOCE.
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No.- 29445 INFORMACiÓN DE'DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,

A QUIEN CORRESPONDA: .
Se le comunica que en el expediente 150/2012. relativo al Jilic:ib

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACION DE DOMINld,
promovido por MAGNOLIA MART1NEZ ZAPATA por con fecha dos de febrero dl1
allo dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveldo que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DL
MÉNDEZ, TABASCO. A DOS DE FEBRERO DEL AÑo DOS MIL DOCE. r.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda: *
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MAGNOLI

MARTiNEZ ZAPATA. por su propio derecho. con su escrito de cuenta yan8x
que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que prornuevJ,
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS O
INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en I
Rancherla Huapacal1ra. Sección, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasc .
el cual consta de una superficie de 00-09-00 has (CERO HECTÁREAS, NUEV~
ÁREAS y CERO CENTIÁREAS). bajo las siguientes medidas y colindancias: I
Norte en 30.00 metros con, carretera Benito Juárez - Iquinuapa; al Sur: en 30.0
metros con, JOS~ DE LA CRUZ MARTINEZ; al Este: en 30.00 metros con JOS
DE LA CRUZ MARTINEZ; y al Oeste: en 30.00 metros. con SARA L1LIA ZAPATt
IZQUIERDO. .,

SEGUNDO.· De conformidad con los articulas 836. 877. 889. 890, 9OQ,
901.902,936,938,939,940.941,949, 1318.1320. Y dem6s relativos del Códigp
Civil, en relación con Iós numerales 16, 28 fracct6n 111,457 Fracción VI, 710, 711-
712, 713. 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. amboS
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; er
consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo ~I
número que le corresponda. y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. .

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovent.l.
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrilo a este Juzgado, Ji
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciuda~
de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como a los colindanles de dichc
predio: JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ y SARA L1L1A ZAPATft,
IZQUIERDO, ambos con .domicilio en la Rancherla Huapacal 1ra. Secclórl,
perteneciente a este Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que dentro d~1
término de cinco dlas hábiles contados a partir del die siguiente al en que sea/!
legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechi'
convengan, de igual manera, hágaselas saber al Registrador y los colindantes q
deberán sena lar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de olr y recibir too
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones

·surtirán efectos por lista fijada en los tableroll de este H. Juzgado, de conformida
con el Ílrtlculo 136 del Código de Pfllcedimlent08 Civiles. en vigor. ¡'

Asl como también dentro del citado término deberán exhibir original y
copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como ~
colindantes del actor, para que.previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Pérraf
Segundo del Código CivU. en retacI6n con el numeral 139 fracci6n 111del Códig
Procesal Civil ambos vigente en el Estado. publlquese el presente proveido en I
Periódico Oficial del Estado y en uno de 101parl6dicos de los de mayor circulaci6
estatal, taies como sugerencia : 'AVance' "Tabas¡:o Hoy". 'Presente" \'
"Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Ola' a elección del promoWlr1te. por tres
veces de tres en tres dlas, y f1jeMe avi_ en los lugares públicos má~
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, centr,,1
camionera, DIrecct6n de seguridad Pública. Delegación de Tránsito. Agente d,1
M!nisttlrio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz. Receptorla de Rentas. Registrl:>
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamientb

Constitucional y en él lugar donde se localiza el bien motivo dl! este procesq;
hacléndose •• ber al público en general que si alguna paraona tiene int8léS en +,
presente procedimiento •.comparezca. ante este Juzg.ado a hace.rIos valerj de
del t'rmino de quince dlas hábiles contados a partir dél siguiente de la •
publlcaci6n que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de P ,
hacer constancia sobre los avisos fijados. .
. QUINTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal del .

Ayuntamiento Constilucional de esta Ciudad. para que dentro del término de
dlas hábiles contedos a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio.
terminos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles
vigor. informe a este Juzgado, si el predio Rústico, ubicado en la Rancher
Huapacal lra. Sección, de esta Ciudad. de Jalpa de Méndez, Tabasco, él cu I
consta de una superficie de 00-09-00 has (CERO HECTÁREAS, NUEVE ÁREA
Y CERO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte
30.00 metros con, carretera Benito Juárez - Iquinuapa; al Sur: en 30.00 met
con, JOS~ DE LA CRUZ MARTINEZ; al Este: en 30.00 metroscon JOSÉ DE
CRUZ MARTINEZ; y al Oeste: en 30.00 metros con SARA L1LIA ZAPAT
IZQUIERDO, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.
. SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas. dlgasele que s
reservan para ser tomadas en cuenta en su' momento proces I
oportuno. ~
. . SÉPTIMO •• Asimismo, se tiene al promovente senalando como domicil
para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida
de Febrero número 100, del Barrio Santa Ana. de esta ciudad, autonz.·ando pa~
tales efectos a los licenciados BERNARDO ESQUIVEL SENTIE:S y MIRNf'
CORDOVA ARELLANO. de igual forma designa como su abogado patrono1
primero de los mencionados. en razón de que dicho profesionista tiene inscrito s
eedula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado. se le tie
por hecha tal designación conforme a lo estableCido. por 10.Sarticulas 84 y 85 d I
Código Procesal Civil vigente en el estado ..

NOTIF1QUESE·PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARI

ANTONIETAALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ-DEL TERCER DISTRIT9
JUDICIAL DEL ESTADO. DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. ASISTIDO DE 1
SECRETARIA JUDICIAL L1CENCIAPA TERESA MéNDEZ PEREGRINO, QU
CERTIFICA y DA FÉ. .

1

y PARA sU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFIC;AL DEL ESTADO Y OTRb
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD Di:
VILLAHERMOSA, TASASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
E.N TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN OlAS D!
MES DE MARZO DEL Afilo DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPAD
MÉNDEZ, TABASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE· S
CREAN CON DERI;g;¡QEt:l ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECE/'{
ANTE ESTE JUZ ' ERLO VALER EN UN· TÉRMINO DE QUINC!:O
OlAS A PARTIR· . ~~ BLlCACION. ¡

~ ,
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No. 29439 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que el ciudadano
DONACIANO BATUTISTA VALENZUELA y UNICE
BAUTISTA CRUZ, promovieron ante este Juzgado Civil
de Primera Instancia, el juicio ORDINARIO CIVIL DE
USUCAPIÓN, radicándose la causa bajo el número
178/2011, ordenándo el suscrito Juez su publicación
por EDICTOS, por autos de fecha nueve de abril de
dos mil doce y nueve de marzo de dos mil once, que
copiado a la letra dicen:--
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO SExtO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
NACAJUCA, TABASCO. A NUEVE DE ABRIL DE DOS
MILDOCE.- '
VISTO.- Lo de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Por presente el Licenciado JOEL
TARACENA SANTOS, con su escrito de. cuenta,
desistiéndose de los informes· solicitados a
SCOTIABANK INVERLAT, RADIO MOVIL DIPSA, S.A
DE C.V., Y·COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
(CFE), y TIENDA COPEEL, desistimiento que se le
tiene por realizado en su perjuicio, para los efectos
legales a que haya lugar, de conformidad con el
artículo 63 fracción del Código Procesal Civil en vigor.-
SEGUNDO.- Como lo solicita, toda vez que de acuerdo

.. a los informes que obren ya en autos en los cuales
informan que en los archivos a sus cargos no se
encontró dato alguno a nombre de los demandados
ENRIQUE y ARNULFO de apellidos HERNÁNDEZ
ESTEBAN; En consecuencia, se tiene que los
demandados ENRIQUE Y ARNULFO de apellidos
HERNÁNDEZ ESTEBAN,. son presuntamente de
domicilio ignorado, por lo tanto se ordena notificar y
emplazar a los mismos, a través de edictos por TRES
VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

,Diarios de Mayor circulación que se editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco. Debiendo publicar el auto
de inicio de fecha nueve de marzo año dos mil once,
adjunto al presente proveído.---
TE;RCERci.- Haciéndole saber a los demandados
ENRIQUE y ARNULFO de apellidos HERNÁNDEZ
ESTEBAN, deberá comparecer a este Juzgado dentro
del término de CUARENliA OlAS HÁBILES, a recibir
las copias de traslado y ~roduzca contestación, dicho
plazo comenzará a contar! a partir del día siguiente en

que se haga la última publicación y en caso de no
comparecer dentro del citado plazo, conforme a lo
dispuesto por los artículos 213 y 214 del Código
Procesal Civil en vigor, dese cumplimiento a lo
ordenado en el punto tercero del auto de inicio de fecha
nueve de marzo del año dos mil once. Adjúntese al
presente proveido el auto de Inicio de fecha nueve de
marzo del año dos mil once.-
NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado

. AGUSTfN SANCHEZ FRIAS, Juez Civil de Primera
., Instancia del Décimo Sexto Distrito judicial de

Nacajuca, Tabasco, México, ante la secretaria judicial
ciudadana licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, con
quien legalmente actúa, que certifica y da fe.-

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL NACÁJUCA,
TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE MARZO DE DOS
MILONCE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado (a) E>ONACIANO
BAUTISTA VALENZUELA y UNICE BAUTISTA CRUZ,
con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: (1) copia certificada, con los que viene
a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN,
contra de JUANA ESTEBAN DE LA CRUZ, ENRIQUE
HERNÁNDEZ ESTEBAN, ARNULFO HERNÁNDEZ
ESTEBAN y MARLENE HERNÁNDEZ ESTEBAN,
personas que pueden ser notificadas y emplazadas a
juicio en la CALLE NÚMERO 6, SIN NÚMERO DE LA
COLONIA EMILlANO ZAPATA DE CÁRDENAS,
TABASCO AL FINAL DE LA CALLE MENCIONADA), Y
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, con domicilio en la calle Carlos,
A. Madraza número 22, del Barrio la Candelaria de
Jalpa de Méndez, Tabasco, de quien reclama las
prestaciones marcadas con los puntos 1), 2), 3) Y 4) del
escrito de demanda.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 877, 924, 933, 937, 942, 950 Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los
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numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197,203,204,
205, 206, 211, 212,213, 215, Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado,
se da entrada a la demanda en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.---
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por los
numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que
acompaña debidamente· cotejadas y selladas,
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la
parte demandada en el domicilio que señala la parte
actora, haciéndoles de su conocimiento que deberá dar .
contestación a la demanda y señalar domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE
DíAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día
siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que
de 'no hacerlo, se le tendrán por presuntivamente
aceptados, los hechos que dejare de contestar, y se le
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del
juzgado, aun las de. carácter personal, conforme a los
artículos 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil invocada.----
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente DONACIANO BAUTISTA VALENZUELA y
UNICE BAUTISTA CRUZ, dígasele que se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno>
QUINTO.- Téngase a la parte actora nombrando como
abogado patrono al licenciado JOEL TARACENA
SANTOS, a quien se reconoce su personalidad por
cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y
registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde
a los artículos 84 y 85 de la Ley Adjetiva Civi.1
invocada.-
SEXTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la
AVENIDA LA PLAZA, MANZANA K, NÚMr;RO 26,
COLONIA 17 DE JULIO DE NACAJUCA, TABASCO,-

autorizando para tales efectos a los licenciados JOEL
TARACENA SANTOS, EMILIO HERNÁNDEZ
CASTELLANOS, GABRIEL LASTRA ORTIZ y MARfA
ELENA GARCfA SÁNCHEZ, de conformidad con los
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.-
SÉPTIMO.- Tomando en cuenta que el domicilio de los
demandados se encuentra fuera de esta jurisdicción,
de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código
de Procedírnientos Civiles en vigor, gírese atento
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de H.
Cárdenas, Tabasco, para los efectos de que en auxilio
y colaboración con esta autoridad, ordel:le· a quien
corresponda, procesa a emplazar a los demandados en
el domicilio señalado en líneas anteriores asimismo, se
faculta al juez exhortante para acordar prornoclones
tendientes al perfeccionamiento del mismo, y hecho
que sea lo anterior, lo devuelva a su lugar de origen.---
NOTIFIQUESE PERSoNALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ,· Juez Civil dé
Primera Instancia del Decimosexto Distrito Judicial de
Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que
autoriza, certifica y da fe.--·

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRE$ DIAS, EXPiDO EL. PR~SENTE
EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE ABRIL DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA."
TABASCO.

LA SRIA, JUD. DE ACUERDOS.
L1CDA. MABIIZQUIERDO GÓMEZ.

1-2-3
\

\

,
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No. 29447

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL

DEl CENTRO, TABASCO
Al cual se fijó un valor comercial de $360,000.00

(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), menos el 10% diez por ciento, resulta la cantidad de

$324,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y

es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que,
deseen intervenir en la presente subasta. que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital. exactamente· frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, siri' cuyo requisito no

serán admitidos.

AL PÚBLICOEN GENERAL:

En el expediente número43512007. relativo al Juicio OrdinarioCivil
de Rescisión de Contrato. iniciado por la licenciada YURI ESMERALDA
ANTONIO MARTíNEZ. Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de'la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). seguido actualmente por la
licenciada VIRIDIANA DEL.ROSARIO HERNÁNDEZCORTAZAR. con el mismo
carácter. en' contra de los ciudadanos JOSÉ JESÚS BAEZA GARCiA y
PATRICIA LÁZA~O PÉREZ.con fechadieciséisde abril de dos mil doce. se dicto
un auto-quea la Ie~radice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (16)

DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOC~ (2012).

. Visto .10de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene a la licenciada YURI ESMERALDA

ANTONIO MARTlNEZ, en su carácter de apoderada legal del

INSTITUTO DEL FONDO NACIQNAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

~~ABAJADORES (INFONAVIT), 'personalidad que ac~edita y se le

~

~¡:>nocen términos del testimonio notarial número 37,587. pasado.# la fe del licenciado JOSÉ DANIEL LABARDINI SCHETTINO.

~·.<::-Vario Público número 86, del Distrito Federal, misma que exhibe en

~oPia certificada y la cual se ordena agregar a los autos. para todos

T~t""fl)e efectos legales correspondientes;

As! mismo en su oportunidad, hágasele devolución del

citado documento, debiendo dejar en autos, copia certificada del

mismo y constancia de recibido.

SEGUNDO. Como. lo solicita la actora en el presente juicio.

en su escrito de cuenta, de conformidad 'con lo establecido por los

artículos 433" 434. 435. v demás relativo del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se ordena sacar a pública subasta, en

SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble propiedad

de la parte demandada, el cual a continuación se describe:

Departamento en condominio 401, tercer nivel edificio 60.

de la calle Avenida Las Fuentes número 206, el cual consta de

estancia, comedor, cocina, baño, tres recamaras y patio de servicio y

tiene una superficie construida de 58.07 metros cuadrados con las

siguientes medidas y colindancías:

AL NORTE: 8.865 met~os, con vacio a área común, AL

SUR: 1.215 metros con Escalera y 7.65 metros con vacio a area

común, AL ESTE: 1.67 metros con vacío a área común y 7.11 metros

con Edificio 61 y 66, AL OESTE: 1.67 metros vacio a área común, 3.02

metros Departamento 402, y 4.09 metros Escalera, arriba con Azotea,

Abajo con Departamento 301.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad, bajo el número 12,063 del Libro General de

entradas; quedando afectado ~r dicho contrato el folio 33 del libro

mayor volumen 39 de Condominios.

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV dE;

la ley adjetiva civil. anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado. élsí

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad. fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad. para la cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes. convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE

HORAS EN PUNTO DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL, .

DOCE.

Asi mismo. para la publicación se deberá tomar en cuenta

el siguiente críteriojurisprudencial: "... Séptilna Época. Registro: 257431.

Instancia: Tribunales Col••glados de Circul!o Tesis Aislada. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. EDICTOS. COMPUTO PARA EFECTUARLAS
PUBLICACIONESDELOS.REMATES.Laprevenciónqueconlleneel articulo570 del
Código de Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores

para el remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de entenderse en el

sentidod••que dicho términose computa••xcluyendolos díasInhábiles,en los que
confonne al articulo 131 del ordenamIento ••n cita. no pueden tener lugar
actuacion••s Judiclales.Dicho en otras palabras,••ntr•• Ia&dos publlcaclone.debe
medIar un'iapso de sets días hábiles para que la segundapublicaciónaparezca
preclsam••nte el séptimo dia hábil. Este cómputo, una VeZexcluidos lo. días
Inhábiles. se obtiene fácilmente con sólo coíocarse en las sucesivas hipótesis de si

las publicaciones debieran efectuarse de ~no en uno, de dos en dos. de tres en tres,
de cuatro ••n cuatro.de cinco en cinco y de seis en seis días,paraluegollegara la
prevención Impuesta por el precepto que se· lilterpreta. o sea la de que las
publicacionesdebenhacersede "siete ••n siete días"; y asi se tl••nequesi fuerade
uno en uno, la pubficación sería de un día para otro, esto es, diaria. sin mediar día

hábil; si fu••ra de dos en dos. entoncesme<liarlandos dias hábilesentre ambas
publicaciones;y asi sucesivamentehasta H••gar ¡a la que se busca.que es la de

f'i:R"siete en siete dias". en la que debenmediarseis dlas hábiles.No es óbice para
;~\.' .stener la anterior collclusión el argumentode que no es "ténnlno judicIal" el
, 't· t••nido en el articulo 570 del Código de Proce<llm"ntosCivil•••• ya que en'un
~4~tldo lato o legal. si lo es. porqu•• la publicación d•• los edictos convocando

~;- ,Kstores para el remate 6fl un procedimiento Judlcla~ constituye una actuactén

~¿""blén Judicial, que debe pracllcarse conforme a la ley. PRIMERTRIBUNAL
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIÓOlCO OFICIAL.

Asi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN OUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD POf: DOS VECES DE SIETE EN SIETE olAS. EXPIDO EL PRESENTE

E Die T O A LOS VEINTISIETE olAS DEL MES DE ABRIL DE O0S MIL DOCE. EN LA

CIUDAD DE VlLLAHERMOSA CO.

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión civil 131168.

'Joaquln Moreno SuártIL 25 de marzo de 1969. Unanimidad de tres votos. Ponente:

Luis Barajas de la Cruz ... ".

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en

Derecho OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante
la Secretaria de Acuerdos Licenciad", HORTENCIA RAMÓN

MONTIEL, que autoriza. certifica y da fe.
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